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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E M IN IS T R O S .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

 E x p o sic ió n  á S. M.
SEÑORA: En el corto período trascurrido 

desde I o de Enero último, se han consumido 
casi en su totalidad los créditos que asignan 
los presupuestos vigentes para gastos de fabri
cación, trasporte y premios de expendicion de 
salitre, azufre y pólvora, hasta tal punto, que 
de los 4.071,000 rs. en que aquellos consis
tían, van ya empleados 4.061,462 rs ., que
dando únicamente para lo que resta del pre
sente ejercicio la insignificante suma de 9,538 
reales.

Diferentes causas son las que han contri
buido á que aparezcan ilusorias en esta parte 
las previsiones legislativas. El gran desarrollo 
dado ú la fabricación de la pólvora, conse
cuencia natural del impulso que han recibido 
varias obras públicas y particulares en que se 
táce uso de aquel artículo y aumentan pro
porcionalmente su consumo; las mejoras intro
ducidas en su elaboración, adoptando proce
dimientos perfeccionados á la altura de los 
adelantos hechos respecto al modo de verificar 
los embases, trasportes y métodos de expen
dicion; la necesidad que ha habido de acudir 
al extranjero para la adquisición de 5,000 
quintales de salitre por no existir en el pais 
con motivo de las recientes inundaciones; y 
finalmente, los estragos causados por estar 
destruyendo obras de importancia, que unidas 
á las voladuras de almacenes, con otros acci
dentes igualmente desgraciados, han produci
do un exceso de gastos que no era presumible 
en circunstancias enteramente normales.

Hoy, ademas, en la lisonjera perspectiva 
del mayor consumo de pólvora que han de oca
sionar las grandes obras de ferro-carriles pró
ximas á dar principio, la Administración nece
sita proveer las fábricas y almacenes de los re
puestos necesarios, asi como es también de su 
peculiar obligación adquirir la maquinaria pre
cisa para su pronta y perfecta elaboración, con
tando con la cooperación del cuerpo de Arti
llería, y practicar otras obras, que aunque ab
solutamente indispensables, se han aplazado 
hasta aqui con grave daño del servicio por in
suficiencia de los expresados créditos legisla
tivos.

Vor estas razones, el Gobierno considera 
de imprescindible necesidad ampliar los men
cionados créditos hasta el punto que lo exigen 
las obligaciones del servicio; y en la imposibi
lidad de utilizar los sobrantes que pudieran es
perarse de otros capítulos, porque lo prohíbe 
expresamente el art. 36 de la ley de 16 de 
Abril último, se cree en el deber de hacer uso 
de la facultad concedida para estos casos por 
el art. 27 de la de Contabilidad vigente, abrien
do al Ministerio de Hacienda, con el carácter 
de provisionales y sin perjuicio de dar cuenta 
4 las Córtes para su aprobación, dos suplemen
tos de crédito: uno de rs. vn. 4.700,000 con 
aplicación al cap. 25; y otro de 300,000 al ca
pítulo 27, ámbos de la sección décimaquinta 
del presupuesto vigente, abrigando la esperan
za de que este aumento de gastos no afectará 
en último resultado á la totalidad del presu
puesto , toda vez que ha de ser compensado con 
el aumento que se obtenga en los rendimientos 
del ramo de pólvora.

En su consecuencia, á propuesta del Minis
tro de Hacienda, y de acuerdo con el parecer 

= del Consejo de Ministros, tengo la honra de 
presentar á la aprobación de Y. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 25 de Julio de 1856.-SEÑORA.=- 
A L. R, P. dé V, M.=Leopoldo O-Donnell.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo que mo«ha expuesto el 

Presidente del Consejo de M in istrgp^e  acuerdo con 
*1 mismo Consejo, y á propuesta del de Hacienda, 
^*ngo en decretar lo siguiente:

Artículo i.* Se concede al Ministerio de Hacien
da Un crédito de 4.700,000 rs., como suplemento al 
®*pitulo 25, artículo único, sección décimaquinta 
d®l presupuesto vigente, para atender á los gastos

•  elaboración de pólvora, refinación del salitre y 
el azufre, compra de salitre y envases, obras y 
eroas conceptos del material de las fábricas que

comprende el referido capítulo.
Art. 2.' -Se concede asimismo á dicho Ministerio

* acienda un crédito de 300,000 rs. como suple- 
®Rto al capítulo 27, artículo único de la propia

ate°l“n ^ ¡m a q u in ta  del presupuesto vigente, para 

vorsv r  á l0S gaSt0S de administraci°n de la pól-

Art. 3 * El Gobierno dará cuenta á las Córtes de

esta determinación, conforme al art. 27 de la ley de 
Contabilidad.

Dado en Palacio á 25 de Julio de 1856.=—Está 
rubricado de la Real mano. — El Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo O-Donnell.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A -

E xposición á S . M.

SEÑORA: La concesión de grados y hono
res es un medio eficaz en todas las carre
ras para estimular la aplicación, excitar el 
celo y premiar los méritos señalados que 
se contraen en servicio del Estado. Pero si las 
distinciones se ¡prodigan y recaen en personas 
extrañas al cuerpo á que aquellas correspon
den, léjos de producir saludables efectos infun
den el desaliento y apagan la noble emulación 
de los que con justicia pudieran optar á ellas. 
La analogía que una parte de la profesión del 
Oficial de la Armada tiene con los conocimientos 
que se exigen á los pilotos de la Marina mer
cante y la liberalidad con que se han recom
pensado los servicios de algunos de estos últi
mos son sin duda la causa á que debe atribuir
se el gran número de instancias que existen 
en el Ministerio que merezco á la confianza 
de Y. M., en solicitud de graduaciones y em
pleos del Guerpo general de la Armada, que 
deben reservarse exclusivamente para los que, 
sirviendo á su patria desde los primeros años, 
exponen por ella su vida en una carrera llena 
de fatigas y peligros. Por ello y con objeto de 
mantener á la altura que corresponde el pres
tigio y consideración de los diversos Cuerpos 
de la Armada, tengo la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 30 de Julio de 1856.=*SEÑORA.= 
A L. R. P. de V. M.—El Ministro de Marina, 
Pedro Bavarri.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha expuesto 
;1 Ministro de Marina, vengo fen decretar lo si
guiente : -

Artículo l.° Se prohíbe la concesión de grados 
y honores de ninguno de los empleos de los diver
sos cuerpos militares , administrativo y judicial de 
a Armada, sino á individuos pertenecientes á los 
mismos, que por sus ascensos naturales y sucesivos 
puedan llegar á obtener en propiedad dichos 
unpleos.

Art. 2.° Las Autoridades de Marina no darán 
jurso á instancias de individuos particulares en so- 
icitud de las referidas graduaciones ú honores, cua- 
esquiera que sean las razoues en que se funden.

Art. 3.“ Queda derogado en todas sus partes el 
Real decreto de 10 de Noviembre de 1847 y demas 
irdenes que permiten la concesión de estas gracias.

Dado en Palacio á 30 de Julio de l856 .=E stá 
rubricado de la Real m an o .=  El Ministro de Mari
na, Pedro Bayarri.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

E xposición á S. M.

SEÑORA: La Real y militar Orden de San 
Fernando, creada por el augusto padre de V. M. 
en 10 de Julio de 1815, con el exclusivo ob
jeto de premiar los hechos de valor distinguido 
y los rasgos de heroísmo con que en la glorio
sa lucha de la Independencia se señalaron los 
militares que en ella tuvieron la honra de me
recerla, es el emblema más noble, el signo 
más apreciado que puede ostentar en su pecho 
el soldado valiente y pundonoroso. Sábiamente 
consignadas en el reglamento las circunstan
cias indispensables que para alcanzarla se exi
gían , la cruz de San Fernando era un testimo
nio público de valor y virtudes militares, que 
acrecía en importancia según la categoría que 
en la Orden se llegaba á obtener. Fué, Señora, 
este distintivo en el período que conservó su 
justo y merecido esplendor, el elevado objeto 
de todas las aspiraciones, preferible siempre á 
las ventajas materiales de la carrera v anhelo 
constante de los veteranos de aquella ínolvida- 

e época. Por desgracia los abusos que en tan 
bien meditada institución han llegado á intro
ducirse a la sombra del favoritismo en unas 
ocasiones, merced en otras á las disensiones 
políticas que han surgido tan frecuentemente 
en la nación, y en las que se ha empleado la 
cruz de San Fernando como recompensa de 
servicios no militares y ajenos por tanto al es
píritu de su creación, todo ello ha contribuido 
á rebajar la significación que un dia tuvo, v á 
hacerla decaer del prestigio que quiso perpe
tuar en ella su augusto Fundador.

Penetrado el Ministro que suscribe de la 
exactitud de cuanto deja expuesto, ha meditado 
con detenimiento el mejor medio de rehsbili— 
tar el decaído esplendor de esta Orden, y con
seguir que vuelva á ser ambicionada como el 
mayor galardón de las altas empresas milita
res. Para alcanzar este propósito se presenta 
como condición indispensable el sujetarse en lo 
sucesivo estrictamente á las prescripciones del

reglamento, y no es ménos imprescindible el 
que los Caballeros que de hoy más obtengan 
tan honroso distintivo se diferencien en la for
ma de la condecoración de los que hasta el 
dia la han alcanzado, sin perjuicio de que, re
visados los expedientes de cuantos en la ac
tualidad se hallan en posesión de ella bajo ba
ses que se consignarán, se establezca una Real 
y positiva distinción entre aquellos que han 
sido premiados por un hecho de armas .cono
cido y determinado y los que lo hayan sido 
por servicios de otra especie, cuya importan
cia no pretende rebajar el Ministro que tiene 
la honra de dirigirse á V. M., pero que han 
hecho desviar á la Orden de que se trata del 
primitivo objeto de su institución. En este con
cepto , de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tengo el honor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 14 de Julio de 1856.—SEÑORA.*» 
A L. R. P. de V. M., Leopoldo O-Donnell.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo que de acuerdo del Con
sejo de Ministros rao ha expuesto el de la Guerra, 
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Las cruces de prim era clase de la 
Orden militar de San Fernando, cuya concesión 
date desde la fecha de este decreto , y en cuyas 
Reales cédulas se consigne el hecho de armas por 
el que se han obtenido, se diferenciarán en la for
ma del escudo de las que hasta ahora se usan con 
arreglo á la Real órden de 20 de Mayo de 1820.

Art. 2.° Los modelos de ia nueva condecoración 
se circularán oportunamente á los Capitanes Gene
rales de los distritos, Directores é Inspectores de 
las armas y demas Autoridades superiores del ramo 
de Guerra.

Art. 3.° Todo Caballero de la Orden que no so 
halle comprendido en el art. 1.° de este decreto, ó 
que en lo sucesivo no obtenga mi Real autorización 
para usar el nuevo distintivo, con arreglo á las ba
ses que al efecto se publicarán , continuará en el 
uso del ac tua l, sin que pueda por ningún concepto 
variarlo.

Dado en Palacio á 14 de Julio de 1856.*^ Está 
rubricado de la Real mano, El Ministró de la 
Guerra , Leopoldo O-Donnell.

Excmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido exonerar y destituir de todos sus empleos, tí
tulos y condecoraciones, y separar del servicio a 
Brigadier de infantería Coronel del cuerpo de Arti
llería D. Casimiro Cañedo y Cienfuegos, en atención 
á no haberse presentado al llamamiento de la Auto 
ridad, quedando sujeto ai fallo del Consejo de Guer
ra permanente establecido á consecuencia de los su
cesos que tuvieron lugar en esta corte los dias 14 
15 y 16 del corriente.

Lo que de Real órden digo á V. E. para que in
mediatamente sea dado de baja en el cuerpo de st 
mando. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 2< 
de Julio de 1856.»0-D onnell — Sr. Director genera 
de Artillería.

El Capitán General de Cataluña, con fecha 26 
del actual, dice á este Ministerio lo que sigue: 

«Preparado con la anticipación que á V. E. cons
ta en los acontecimientos que de tiempo atras ve
nían aglomerándose sobre esta importante capital, 
comprendí, según también le manifesté en escrito 
del 18, que había llegado el momento de obrar: 
dispuse pues mis medios de la m anera más oportu
na, y me pareció entre ellos como muy político el 
no eliminar el concurso, siquiera aparente, de seis 
batallones, la caballería y artillería de la Milicia 
Nacional. Coloqué estas fuerzas en parajes conve
nientes al mando de sus Jefes naturales, y las del 
ejército se aprestaron á la lucha, que desde las ú l
timas horas de aquel dia era inevitable. Elegí como 
base el fuerte de Atarazanas para obrar desemba
razado sobre la extensa línea de la Rambla, y con
servar la de comunicación de la muralla de m ar 
con la de la Ciudadela y el puerto: ocupé los edifi
cios de San Antonio y casa-palacio del Obispo, y las 
plazas del Padró, San Jaime y Palacio, como pun
tos de apoyo para circunscribir y sujetar en deter
minadas zonas la insurrección, que interesada ó 
ciega se alzaba agresiva é imponente. No lo era 
para mí que habia contado mis soldados, y conocia 
el temple y alma de sus Jefes y Oficiales. Las fuer
zas distribuidas en estas zonas fueron encargadas 
por el órden de posición á los Coroneles Shmid, 
Maldonado, Losada (estos dos ahora Brigadieres), 
Rey, Navazo, Cutre, Brigadier Pumarino y Coronel 
Pieltain. Completaba el cuadro la artillería de Mon- 
juich y de los fuertes de la plaza.

La plebe, dias hacia conmovida, empezaba á 
agitarse; y dada para obnir la señal acordada, de 
todos conocida, colocáronse instantáneamente las 
tropas en los puntos prefijados y en las casas y si
tios dominantes que de antemano les designé. Aque
llas en su totalidad pertenecían á los regimientos 
de Galicia, Gerona v Constitución, á los batallones 
primero de Africa, prim ero de Sevilla, primero de 
Granada, primero de Guadalajara y cuatro compa
ñías de Iberia; á los de cazadores de Cataluña, T a- 
rifa, Figueras y prim er regimiento de artillería; á 
los de caballería de Numancia y Calatrava, y á la 
brigada de artillería de montaña y batería m o n - 
tada. ,

Rompióse el fuego á la caida de la tarde del 18, 
lento en unos puntos, más ó ménos empeñado en

otros, y durante la noche generalizado en todos. A 
la mañana siguiente se notaron ya trabajos em
prendidos de barricadas, que pronto en ciertos 
puntos se trasformaron en atrincheramientos sóli
dos y bastante bien construidos. Al desalojar de 
ellos al enemigo se dirigieron desde luego los es
fuerzos de nuestras tropas en las respectivas posi
ciones que ocupaban, causándonos este honroso 
empeño algunas bajas. Una de estas fue el General 
Bassols, segundo Cabo de este distrito, que herido 
en un costado i !  tomar una barricada, tuvo que re
tirarse del distrito de la plaza de San Jaime, donde 
se hallaba, encomendado desde entonces al Teniente 
General Marques del Maestrazgo, que se ofreció á 
desempeñar aquel puesto de honor.

El enemigo adquiría crecer en sus fuerzas, y 
mucho mayores en sus arm as, merced á la defec
ción de la mayor parte de los individuos de todos 
los batallones de la Milicia, que lejos de permane
cer en los puestos que les habia señalado, y ofre
cieron sostener para cooperar con el ejército en la 
civilizadora misión de emancipar á Barcelona de la 
tiranía de las turbas, con muy raras excepciones, 
les prestaban , primero disfrazada, y desembozada- 
mente luego, sus armas y sus brazos.

En l<ft combates parciales que se vinieron suce
diendo casi sin in terrupción , ni un palmo de ter
reno pisaron los insurrectos fuera de sus tortuosos 
recintos, conquistados á precio de la sangre de nues
tros bravos.

Innumerables hechos pudiera citar á V. E. ve
rificados en todos los centros de acción por indivi
duos de todas clases de los cuerpos cuyas fuerzas 
en ellos se empleaban, si el ménos insignificante ng 
bastare para preconizar muy alto el merecimiento 
de nuestros soldados y la inteligente dirección de 
sus dignos Jefes y Oficiales.

Por todas partes se irradiaban nuestras fuerzas 
el dia 20; mas los contrarios, á quienes era muy fá
cil refrescar las suyas, adelantando por la Zapa su 
acción, al apoyo especialmente de las formidables 
barricadas de la calle Nueva y de la Union, al Sur 
de la ciudad y la plaza de Santa María é inmediacio
nes de San Agustín al N orte, abrigaban la confian
za de dividir nuestra atención, y llamando fuerzas é 
puntos extremos y opuestos, aislar el edificio de San 
Antonio ocupado por tres uuiiiptiíiía» de Guadalajara, 
á las órdeiíes de su Coronel, cuya posesión y la pre
sencia de algunos escuadrones de Numancia y Ca
latrava por la parte exterior de aquellos barrios, de
bía privarles de los contingentes que se les incor
poraban de las poblaciones vecinas , pues en los pue
blos del llano de esta ciudad, Hostalfranch, Sans 
Sarriá, San Gervasio, Gracia, San Martin de Pro- 
vensals, Clot, Horta, San Andrés de Palomar, Lugai 
Nuevo y o tros, habia m ultitud de grupos de paisa
nos armados é individuos de la Milicia Nacional di 
toda la provincia para secundar el movimiento re
volucionario , pudiendo alentar á los rebeldes h 
triste circunstancia del dia de no contar Barcelom 
con m urallas, hecho importante que obliga á esti
m ar lo sucedido de un modo diverso á como hayar 
podido apreciarse en otro tiempo los acontecimiento* 
de esta plaza.

A impedirlo contribuyeron también algunos dis
paros de Monjuich sobre la carretera y otros de h 
Ciudadela contra los insurrectos que trataban tam
bién de acercarse al cuartel de San Agustín el Vie
jo; y cuando hubo de perseguirse después en e 
campo á los rebeldes, situé los regimientos de caba
llería de Numancia y Calatrava para precaver fue
ran acometidos por la espalda nuestros bravos sol
dados. Llegaron con oportunidad dos compañías d< 
ingenieros que habia pedido al Gobernador militai 
de Mahon, y con su eficaz cooperación pudo facili
tar la entrada en las casas y hacer uso de los man
teletes para cubrir las boca-calles en unión con sa
cos ó tierra y avanzar con aquellos hácia las bar
ricadas.

Fue otro medio poderoso, de que no ha sido da
ble disponer para vencer tantas dificultades, los 
importantes servicios que ha prestado la Armada 
nacional, teniendo á mi órden todos los buques sur
tos en este puerto.

Así pasó todo el dia 20, y con ligeros incidentes 
de armas la noche del 21. Para la m añana de aquel 
dia dispuese un ataque general y simultáneo sobre 
toda la línea del enemigo, á arrebatarle en toda ella 
sus barricadas, arrollarle hasta fuera de la ciudad, 
y alli destrozarle con la oportuna concurrencia de 
la artillería y caballería convenientemente estable
cidas.

Señalé pues como puntos objetivos para este 
ataque al Sr. Teniente General Marques del Maes
trazgo la plaza de Santa Ana; al Coronel Losada el 
edificio de Junqueras; las calles de la Union y Con
de del Asalto al Coronel Schm id, m iéntras que el 
Coronel Maldonado sostenía libre la del Hospital v 
sus afluentes. El ataque, que debia iniciarse con d is i 
paros de la Artillería por lo exterior de la población 
contra Junqueras, se emprendió con vigor é inteli
gencia; todo el sistema de barricadas en que ser
penteaba el enemigo y los conocimientos que los 
protegía quedaron en poder de las tropas, dueñas 
también respectivamente de los puntos capitales ya 
marcados*, sirviéndoles estos de nueva base para 
continuar sin perder momento la viva persecución 
del enemigo, que arrollado á la campaña, fué carga
do por la caballería y obligado á dirigirse hácia 
Gracia para buscar el abrigo de fuertes pelotones de 
sublevados de aquel pueblo, de San Andrés y de San 
M artin , que desde la casa de la Vireina, de que 
estaban en posesión, bajaban, aunque tarde , para 
ausiliar al ya rendido edificio de Junqueras.

Mas reforzada oportunamente la línea de fueeo

con nuevas masas de artillería y caballería que h i
ce salir á escape, fue completa la destrucción de los 
rebeldes, algunos de los cuales trataron todavía, 
pero en vano, de rehacerse en las prim eras casas 
de la población y sobre todo, en la de la Vireina, en 
un  momento rendida.

Costoso ha sido el sacrificio hecho en áras de la 
lealtad á la Reina y á la patria: el guarismo de las 
bajas se expresa en el adjunto estado; pero también 
los insurrectos han comprado su escarmiento á cos
ta de 244 muertos que, según datos oficiales, se han 
enterrado en los cementerios, sin contar los que han 
quedado sepultados en los derribos de las murallas, 
huertos y algunos edificios, y ademas 40 heridos 
existentes en los hospitales solamente y los infinitos 
que hay en sus respectivos domicilios, sobre lo que 
se están practicando cuidadosas investigaciones.

Las tropas todas que he mencionado, asi como 
los ’Generales, Jefes y Oficiales que las han dirigido, 
se han hecho superiores á todo elogio. Esta circuns
tancia, que tanto enaltece á todos, me impide ha
cer recomendaciones especiales. Sin embargo hago 
una excepción en favor del digno Teniente General 
D. Juan de Villalonga, quien desde el prim er mo
mento me ofreció sus servicios para sostener la 
tranquilidad y las leyes emanadas del Gobierno de 
S. M .; y á pesar de su graduación, se hizo caigo 
del importantísimo punto de la plaza de San Jaime 
y calles inmediatas después de herido el General 
segundo cabo, y si su reputación de bravo soldado, 
ademas de hábil G eneral, no rayara ya tan alta, y 
su disposición á sostener siempre los Gobiernos le
gítimamente constituidos no fuera tan conocida, 
su comportamiento en la ocasión presente bastaría 
para acreditarlo.

V. E., en vista de la importancia de este hecho 
de armas que asegurará por mucho tiempo la tran 
quilidad del Principado, esperóse dignará dar cuen
ta á S. M. (Q. D. G.), añadiéndole que el ejército de 
Cataluña y el General que se vanagloria de man
darlo están siempre dispuestos á sostener su Trono 
y el Gobierno legítimamente constituido ó morir en 
la dem anda.

Estado numérico de los Jefes, Oficiales é individuos de 
l as clases de tropa muertos, heridos y  contusos, en las
acciones sostenidas en Barcelona y  sus inm ediaciones
los dias 1 8 ,1 9 ,  20  y 24 del presente mes.

Estado Mayor General del E jé rc ito .»  General 
segundo Cabo y un Oficial heridos.

Regimiento infantería de Africa..=*Un Jefe y 
un  Oficial heridos y otro contuso; 3 individuos d e . 
tropa m uertos, 26 heridos y 8 contusos.

Regimiento infantería de Galicia. =» Nueve in
dividuos de tropa m uertos, 19 heridos, y 32 con
tusos.

Regimiento infantería de Guadalajara.=»Un Ofi
cial herido y un contuso, 47 individuos de tropa 
heridos y uno contuso.

Regimiento infantería de Gerona.—Dos Oficiales 
muertos y 2 heridos; 4 individuos de tropa m uer
tos, 15 heridos y 4 contusos.

Regimiento infantería de la Constitución. » T r e s  
Oficiales heridos y uno contuso; 5 individuos de tro
pa muertos, 49 heridos y 12 contusos.

Regimiento infantería de Iberia. =*Dos Oficiales 
muertos, un herido y uncoutuso ; 2 individimr~de 
tropa muertos y 14 contusos.

Regimiento infantería de Sevilla. » D o s  Oficiales 
heridos, 3 individuos de tropa m uertos, 13 heridos 
y 3 contusos.

Regimiento infantería de Granada, =**Un oficial 
m uerto, un herido y otro contuso; 2 individuos de 
tropa muertos, 8 heridos y 2 contusos.

Batallón cazadores de C ataluña.=U n Jefe contu
so y un Oficial herido ; 2 individuos de tropa muer
tos, 9 heridos y un contuso.

Batallón de cazadores de T a r ifa .» U n  Jefe con
tuso, 2 Oficiales heridos, un individuo de tropa 
muerto y 42 heridos.

Batallón de cazadores de Figueras. =*= Un Jefe he
rido, 12 individuos de tropa heridos y 5 contusos.

Batallón de cazadores de A rapiies.»  Un Oficial 
y un individuo de tropa heridos.

Tercer batallón de Ingen ieros.»  Un Oficial m uer
to, 2 individuos de tropa heridos y 3 contusos.

Prim er regimiento de Artillería. =  Cuatro indi
viduos de tropa heridos y uno contuso.

Primera brigada de montaña. =  Un individuo 
de tropa herido y tres contusos.

Cuarta batería , prim era brigada montada.=aDos 
individuos de tropa heridos y 4 contusos.

Regimiento caballería de Calatrava. =  Un Qfipial 
v un individuo de tropa heridos.

Regimiento de N um íncia .=U n individuo de tro
pa muerto y 2 heridos.

Segundo tercio de la Guardia civil.*=*Cuatro in
dividuos de tropa heridos y 2 contusos.

Escuadras de Cataluña.= Un Oficial, 5 cabos 
y mozos heridos y un contuso.

En situación de reemplazo.=.Tres Jefes muertos 
y uno herido y 4 Oficiales muertos.

Retirados.==Un Oficial herido.
Totales: 45 muertos, 209 heridos y 89 contusos.
A las emeo de la mañana del dia 29 se ha ren

dido á discreción la ciudad de Teruel al Brigadier 
D. Salvador Damato, Gobernador militar de la pro
vincia. La Milicia Nacional ha sido desarmada.

Las operaciones contra la plaza de Zaragoza si
guen su curso. Todos los dias se presentan al Ca
pitán General de Aragón Oficiales que abandonan 
la rebelión.

En los demás distritos militares no ocurre no
vedad.



MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
Vengo en nom brar Oficial de la clase de segun

dos del Ministerio de la Gobernación á D. Isidoro 
Gil y B a u s , Oficial cesante del M inisterio de Fo
mento.

Dado en Palacio á 30 de Julio de 1856. ^ E s t á  
rubricado  de la Real mano.— El Ministro de la Go
bernación , Antonio de los Rios y Rosas.

Vengo en nom brar Oficial de la clase de terce
ros del Ministerio de la Gobernación á D. Santos 
G onzález, que lo es actualm ente de la de cuartos 
en el mismo.

Dado en Palacio á 30 E stá
rubricado de la Real ]\fini¿tro dé la fío-*
bernación , Antonio de los Ricé y Rosá$. >

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. S r . : En vista de cuanto resulta del expe
diente instru ido  á consecuencia de una exposición 
de varios interesados en m inas de la provincia de 
Huelva, solicitando que se habilite este puerto  para  
la importación de los efectos indispensables á sus 
faenas m ineras y para  la exportación al ex tran je ro  
de los productos que exp lo te : y teniendo en cuenta 
la propuesta hecha en sentido afirm ativo por el Mi
nisterio de Fomento; los inform es de los p rincipales 
Jefes y Autoridades de la p rov incia, de la Dirección 
general de A duanas y Ju n ta  consultiva de Aranceles, 
que unánim em ente consideran beneficiosa sem ejan
te jn e d id a ,  no $$lo p ara  los intereses, del Efta<Jo?- 
sino para ios de los p articu la re s; laí R eina (Q- D. G.) 
se ha ie rv id o  acceder á lo solicitado por los rocu r

rentes, y declarar que en lo sucesivo la A duana de 
Huelva se considere habilitada de segunda clase en 
vez de la de cuarta  que en la  actualidad d isfru ta, do
tándose con el personal necesario p ara  que se llene 
el servicio con la  regularidad  y órden establecido 
en la ley 6^instrucción debram o.

De Real-órden lo digo á V. I. p a ra  su in teligen
cia y cum plim iento. Dios guarde á V. I. muchos 
anos. M adrid 26 de Julio de 1856.«C antero.*=Señor 
Director general de Aduanas.

RECTIFICACION,

En el Real decreto inserto en la Gaceta de ayer, man
dando dejo de ser Ministro del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina 0. F w oíscq  Valdés, donde dice Ma~ 
riscal de Campo , debe jeetse fen im te  General.

  TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Departamento de E m isión , T eneduría del Gran l ib ro  de la  Dirección de la  Deuda pública . ] ¡ f e s  ¿ e  ¡ y a y Q / j g g g .

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en toda clase de débitos y por conversiones en el expresado mes, que se forma 
en cumplimiento de lo acordado por la Junta y prescrito en la regla 23 del art. 48 de la Real instrucción para el régimen de las ofici
nas de la Deuda de 31 de Diciembre de 1851, y cuya publicación se hace par^que los interesados puedan reclamar en el término de 30 
días cualquier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración; en el concepto de que, pasado que sea este plazo, la Junta 
procederá á la quema pública , y  son á saber:

{Número
de

documentos.
RAMOS DE QUE PROCEDEN. Capitales. 

Reales vellón.

INTERESES.
TOTAL. 

Reales vellón.

Capitalizables. 

Reales vellón.

No capitalizables. 

Reales vellón.

En Deuda amortizable.
Reales vellón.

Clero regular........ ..................................................................... 2.632,024.. 04 8,345..43 351,022..67 » 2.991,392. .14Producto de atrasos................................................................ 44,460 » 2,340 » 43,490Reducciorí de censos.................................................................. 4 0,544 ..  20 » » » 40,541..20Adquisición de Deuda por subastas......................................... 44.160,000 » )> » 11.160,000Acciones de carreteras............. .................... ............................ 178,000 » • » » 178,000

14.021,715..24 8,345..43 353,362. .67 » 14.383,423. .34Conversiones............................................................................. 4 4.658,032..89 5,360.. 95 152,632. .24 469,983 • -44 15.286,044..49
Totales................................ 28.679,748.. 13 13,706. .38 505,994.. 88 469,988.-44 29.669,437. .83

Que corresponden á las clases sigu ientes:

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS.
15 Renta del 3 por 400 consolidado in ferio r............................. 35,000 » 525 » 35,52513 Idem diferida............................................................................... 124,000 1,350 « 125,35088 Idem del 4 por 4 00 ................................................................... 400,064..73 » 111,278..92 » 511,343. 6593 Ideui del 5 por 400 in terio r..................................................... 893,249. .93 6,745.-43 ’ 231,108..77 » 1.134,104. .135 Idem id. exterior......................................................................... 24,000 1,600 9,099. .98 « 34.699..9823 Certificaciones de P.L. en diezmos por rentas no percibidas. 651,468. .4 1 ¡i » » 651,468.. 116 Idem por intereses de cinco sextas partes............................. 134,272..75 « » « 134,272..755 Vales no consolidados............................................................... 13,552. .97 » » )) 43,552 .9757 Deuda sin ínteres...................... ................................................. 398,106. .75 » « » 398,106. .75346 Idem amortizable de primera clase.............................. .......... 5.130,000 » » » 5.130,000426 Idem de segunda interior.................................... ..................... 6.030,000 « « « 6.030,00075 Acciones de carreteras...................... .................. ................ 178,000 « 178,0004 Certificación de reposición de créditos sustraídos.............. 4 0,000 » » 4 0,000

853 44.024,715. .24 8,345.-43 353,362.. 67 » 14.383,423.. 34

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
* 32 Renta del 3 por 100 consolidado in terio r............................ .. 808,163..72 » » 808/163..72

4 Idem id. exterior....................................* • *...................... .. 2,800 )) » 2,800
79 Idem diferida interior............. .................. * ........................... 1.927,216. .56 » « « 4.927,246. .56
26 552,000 » » » 552,000

286 ^Idem del 4 por 1 0 0 ................................................................... 75,000 800 63,510 » 139,310 '484 Idem del 5 por 100 interior.................. ................................... 89,329. .30 4,560. .95 89,422. .21 » 483,012. .46
42 Certificaciones de P. L. en diezmos por capitales reconocidos. 361,212. .12 » » » 361,212..123 Idem id. por rentas no percibidas...... ............................... .. 249,484.. 33 » » » 249,484.. 33f* Idem por inferes dé cinco sextas partes............................... 15,073.. 39 » » » 15,073. . 39
43 Deuda provisional negociable. . —  ..................................... 866,245. .27 » » » 866,246..27
3 Idem no negociable—  . . . . . . . .  ....................... .................... 470,943..53 « » 170,943, .537 Documentos de la primera media anualidad de 1825 por

^vitalicios.................................... ............................................. 11,020..51 » » » 11,020. .51
7 , Deuda corriente al 5 por 400 á papel negociable............ .. 87,880 « 81,741 169,621
5 Idem id. id. no negociable.. . . . . . . . .  — . .  ----------------- 348,088.-30 » » 388,247.. 44 706,335.. 74

955 Idem sin ínteres............................... ............ ............................ 8.520,649. .97 » » )> 8.520,649.. 97
. ‘ & IdéoT pasiva......... ....................................................................... 80,000 » » » 80,000

179 Idom diferida de 1831................................................................. 430,000 » « « 430,000
4 Idem amortizable de primera clase........................................ 92,925. .89 » » 92,925. .89

4,999 4 4.658,032.. 89 5,360.. 95 152,632.. 24 469,988.. 44 45.286,014 .49

RESUMEN.
853 Por pago de débitos................... ................................................. 44.024,74 5. .24 8,346.43 353,362.. 67 » 14.383,423. .34

4,999 Por conversiones................................................................ 44.658,032.-89' 5,360.. 95 152,632. .21 469,988.-44 45.286,014. .49
Totales, . ... —  ............................... 28.679,748.. 13 13,706. .38 505,994.. 88 469,988 • .44 29.669,437.. 83

Según queda demostrado, los dos mil ochocientos cincuenta y dos documentos de crédito con ínteres y sin él hacen á una sum a: por capitales veinte y ocho millones seis
cientos setenta y nueve mil sétecientos cuarenta y ocho rea|e§, trece céntimos; por intereses capitalizabas al 3 por 100, trece mil setecientos seis reales treinta y ocho céntimos; por los no capitalizables quinientos chico mil novecientos noventa y cuatro reales ochenta y ocho céntimos, y ppr los de Deuda amortizable, cuatrocientos sesenta y nueve mil novecientos ochenta y ocho reales cuarenta y cuatro céntimos, que "forman un total de veinte y nueve millones seiscientos sesenta y nueve mil cuatrocientos treinta y siete reales ochenta y tres céntimos; advirtiendo que la Deuda amortizada es la admitida en pago de débitos por todos conceptos, porque de la presentada á la conversión se h# dado la equivalente que ha resultado de las liquidaciones.Madrid 19 de Julio de 1856. =  Pascual de Uncela.«V.* B.0=¿P, A., Adaro. =  Con mi intervención.=*P. O./Nicolás Muñoz.

DIRECCION GENERAL DE VENTA DE BIENES NACIONALES.
R e l a c i ó n  délas fincas adjudicadas y censos redimidos hasta el dia de la fecha, con arreglo á la instrucción de 34 

Mayo de 4855.
FINCAS ADJUDICADAS,

Número
de fmeets,

Tipo de la subasta. 
Rs. vn. cénts.

Cantidad á que han ascendido en el remate.
Rs. vn. cénts.

Beneficio obtenido 
en el misino. 

Rs. vn. cénts.

En las sesiones anteriores.. . .  ...................  35,282En la del dia de ayer................. .......... .. 607
206.892,982,133.921,980,60 544.029,732,238.128,138,60 337.436,750,104.206,158

Totales..................  35,889 210,8 i 4,962,,73 552.157,870,83 341.342,908,10

-- CENSOS REDIM IDOS.

Número de censos. Importa de la redención.

fin las sesipnes an te rio res ............... ..E» la del dia da ayer. , * • . . . . .  f fin ias Juntas'provinciales".. . .  . . . . . . Y.
64,94 é 

36..  1,491
131607,696,3* 1.60fM$r99 4.87/555,16

^  Totales.................... 66,445 4 44.085,248,53

Madrid 30 de Julio de 1866.«E1 Secretario de la Junta de ventas, Manuel Preoiado.«Y.* Director general, Sancho.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

E s t a d o  demostrativo dé los títulos del $  por 460 consolidado interior de la emisión autorizada por la ley de 2 3  de Fe-  
brero de 4855, recogidos en este dia por devoluciones de garantías fe  las negociaciones f e  jbndQf verifieatías por $  
Tesoro.

RECOGIDO DE PARTICULARES.

Séries. Número 
de título*.

NUMERACION. Reales vellón. TOTAL.

ABCD
E

33 24485

33,096, 33;097 y 32,853............. ........................................  3,00015,000 á 1 5 ,0 0 2 .. . . . . .......... ..............................................  9,00017,869 y 17,870...................................................................... 12,0007 ,564 .................. ...................................................................  24,00055,024 á 55,060, 62,441 á 62,429, 63,263 á 63,269, 63,271 á 63,296, 63,298 á 63,348, 63,350, á 63,393 y 63,395.. 8.880,00Q 8.928,000494

Madrid 29 de Julio de 4856.*=*M. M. de Uhagon.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JU N TA S, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.
Relación de las declaraciones acordadas por la Junta de 

clames pasivas á los señores que han sido Ministros de 
la Corona, hechas con arreglo á ¡q que prescribe la ley 
de 30 de Abril próximo pasado referente á cesantías de 
dichos señores.
Excmo. Sr. D. Francisco Marlinez de la Rosa, Ministro que fue de Estado, en vista de su reclamación para que se le clasifique y señale el sueldo correspondiente al que disfrutó de 9.0,000 rs. por más de dos años como Vicepresidente del Consejo Real, y antes el de 24,000 duros como Embajador de S. M. Católica en Paris, la Junta le declaró con derecho al haber anual de 40,000 rs.Excmo. Sr. D. Manuel Pando, Marques de Miradores, Ministro que fue de Estado, habiendo recurrido a la Junta acompañando tres nombramientos de Senador del reino para las legislaciones de 1837, 40 y 43 , por la provincia de Ciudad-Peal,  Cuenca y Barcelona., la Junta le considera comprendido en el caso tercero cíe la ley de 30 de Abril último, y por lo mismo con derecho al haber anual de 30,000 rs.Excmo. Sr. D. Lorenzo Arrazola, Ministro que fue de Gracia y Justicia, habiendo hecho constar su situación pasiva de Presidente del Tribunal Supremo de Justicia, cesante, solicitando que con arreglo j l  artículo 4.° de la ley de 30 de Abril último se le señale el haber que le corresponda, la Junta le declaró con derecho al de 40,000 reales. . .Excmo. Sr. D. Pedro de Egaña, Ministro que fue de la Gobernación, en vista de la certificación que presenta del Archivoro de las Córtes, en que resulta fue nombrado Diputado en ocho elecciones generales, la Junta le declaró comprendido en la tercera disposición del art. 2.° de la ley de 30 de Abril último, y con derecho al haber de 30,000 rs.Excmo. Sr. D. Luis María Pastor, Ministro que fue de Hacienda, la Junta, con vista de la certificación que

Bresenta del Archivero de las Córtes^, en que consta fue iputado en tres elecciones generales, y por consecuencia

comprendido en la ley de 30 de Abril último, le declara con el haber de 30,000 rs.Madrid 19 de Julio de 1856. « E l  Presidente, S. Miranda.
E X C L A U S T R A D O S .

D. Manuel Palacios y Gutiérrez (Fr. Manuel de Serna), presbítero, capuchino ele Yelez, se le declara con el'hfr* per de 5, 6 rs.D. José María Urbano, presbítero, carmelita descalzo del convento de la Concepción de Ecija , se le declara eori el haber de 5, 4, 5, 6 rs.D. Vicente Calabuig y Boluda, presbítero, capuchina de Castellón de la Plana, se le declara con el haber de 5, 6 rs.D. Gerónimo Reyes y Romaguera, lego exclaustrado del convento de San Francisco de Játiva, se le declara con el haber de 3, 4 rs.D. Antonio Jiménez y Carmona, presbítero, mínimo del convento de Santa Catalina de la villa de Archidqnat, se le declara con el haber de 5, 4, 5, 6 rs.
D. José María Estepa y Luque, presbítero, carmelita del convento de San Joaquín de la ciudad de San Fqrnaip d o , se le declara con el haber de 5, 4, 5, 6 rs.D. Andrés Guerra y Martínez ¡Fr. Diego de Cádiz), presbítero, capuchino de Cádiz, se le declara con el ber de 5, 6 rs.
D. Juan Laspalas y Porquet (Fr. Juan de TaiparUd presbítero, capuchino exclaustrado de Calanda, se le declara con el haber de 5, 4, 5, G rs.
D. Jaime Puigbert y Oliva, presbítero, mercenario Gerona, se le declara con el haber de 5, 6 rs.D. Felipe Pons y Lladó, presbítero, del convento de mínimos de la villa dé Linen en las Baleares, se le dq* clara con el haber de 5, 6 rs.
D. Juan Frigola y Catañi, presbítero, del convento ¿e agustinos de Palma de Mallorca , se le declara con el ber de 5, 6 rs.
D. Nicolás Comis y Toca, presbítero, geróniino 4C Santander, se le declara con*el haber de 5, 6 rs.
D. Francisco Perez y Trigueros , lego agustino ctet convento de San Felipe el Real de esta corté , se le decía* ra con el haber de 3, 4 rs. ^
D. José Llopis y Solvés, presbítero, alcantarillo cW  ̂convento de Qnteniente en Valencia, se le declara con haber de o, 4, 5, 6 rs. . . , ^
D. Santiago Mu-rguíá, lego francisco de la Bastida. Sin derecho. (Se continuará.) -  ̂^

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 30 DE JULIO DE 1856,

II
HORAS. I PARÓMETRO REDUCIDO Á TEMPERATURA EN DIRECCION

r c T i R ñ  n p i  r f n  a  -Pulgadasinglesas. Milímetros. GradosReaumur. Gradoscentígrados. del viento. U i a J l A I f U  U K L é  l i | E L U i

' i

9 de la mañana ]
í 2 del dia..........3 de la tarde. . 6 de ídem. . .  . .

1 27,01 G 
i • 27,974 | 27,940
i 27,9241

711,67710.53709,66
709,26

2 Io, 3 25°.8 26°,7 
2 5 ° ,8

26%7 32°,2 33°,3 33°,2

i-
E. SE...........E. S E ..........E. SE. . . .. E. SE...........

Celajes.
Idem.ídem.Idem.

r* n l / \ * i  r v i  Á v  í  t v t  A « Q ®  <7 P  A d  ed F

Calor mínimo del dia.. . .  . . ' ..............
A V  ,  i

4 5°,3
0 4 ,1

19°,4
i  .  J A .  LU C I ,

Angel Rosones.

LAS TRES OVEJAS
D iá lo g o s  q u e  d e s c u b r e n  g r a n  p a r t e  d e  l a  o c u l t a  f i l o *

tOSQFÍA DR LOS ANIMALES INOCENTES.

DIALOGO SEGUNDO. (Conclusión.)
Gal. Mas mq choca todavía otra cpsa que observo. El dolor ageno debe ser un placer sabrosísimo para los hombres, y á esto sí que no sé cómo llamarlo.....Lis. Yo tampoco; pero es tan general que yo lo llamaría humanidad....Gal Preguntaba el otro dia un niño á su padre en mi bato de qué se componían todas cuantas cosas le ro deaban , ansioso el pobre de conocimiento , y os ase guro que alguna de las contestaciones que se le dieron mé hizo estremecer. Porque no son ya las ovejas las condenadas á morir para el hom bre; es cuan

to hay lo ̂ que muere para é l , hasta el punto que si unoá anímales nos llegásemos á entender con Ioí o tros, cosa que no veo imposible, habíamos de con* jurarnos á fm de acabar con nuestro común enemi
go. Y ¡ qué digo los animales! La natprafeza todí . muere por él y para é l , y falta saber si este univer •’ sal monarca merece tan general sacrificio. Preguntaba, como digo, eijnño , impaciente hasta penetra i 
los secretos de la humanidad , dé qué se componía 1; montera de su padre, y la respuesta fue que corista b&d© tres partes, piel de cabra lo de afuera, un¡ 
muerte ; piel dq conejo para adorno y ribetes , do UAuertes; y piel de cordero para forro y abrigo inte iio ir, ; tres muertes para una montera !—Continuaba y qp quiero cansaros con la descripción del principal vestido, que ya sabéis que entre pastores se re duce á meterse cada uno en dos ó fres pellejos núes tros, y presentarse asi á dirigirnos y protegernos; con 
tinuaba preguntando el muchado qué era aquel! que á su lado izquierdo pendía f resguardado en un funda ó vaina dé cuero, y de qué se componia; y 1 respuesta fue que aquello era el cuchillo, que su us< 
era partir ol p an , oortar una ram a, y mátaroy deso llar una reí ;: reses somos, h e rm a n a s !y  en cuanl

á la materia de que cada parte se componia todo era bien claro: la ancha tira de cuero de que el arma pendía era pellejo de caballo, la vaina un girón del de un venado, y en cuánto al cuchillo mismo, fuera del duro metal de que casi todo estaba formado , el mango era de dos piezas ajustadas , serradas ámbas de las astas de un pobre ciervo. Para el calzado ha
bía proveído el pellejo de un toro. Plantas muertas V maceradas habían suministrado la materia al lienzo que interiormente le cubría , y hasta su cayado la temprana muerte de un vigoroso retoño de castaño representaba. ¿Lleváis, hermanas, la cuenta de las muertes?

Lis. Pobre Galana ¿eso te admira? Pues eso es entro rústicos. Si tú hubieras visto la genté principal..,. Persona hay que para su abrigo y galanura necesita no sé de qué gusanos é insectos, de zorras, osos, ratones en remotísimos climas cojidos y sacrificados; de centenares de plantas y tierras para variar y hermosear los colores de su vestido ; de las aves y peces mas raros para llenar su estómago ; de las flores y productos m s ex ira- ños v hasta repugnantes para recreo de su olfato; 
de....".Gal$ De la muerte universal para el regalo de su vida, i Cómo hemos de esfrañar luego su orgullo, su arrogancia, su altanería!—-Mil veces me ha ocurrido 
que todos los animales congregados debían hacer comparecer al hombre y pedirle cuenta de su conducta; V sería de ver el justo enojo de ios lobos, raposos, águilas V buitres al oírse llamar fieras, aves 
de rapiña y otros nombres como estos, teniendo tan pequeña parte en el atroz y diario destrozo que en las pobres inocentes bestias como nosotras de continuo se verifica. ¿Sabéis por toda venganza la pena que á esa fatal especie impondría?—No tcmai3 matanza, degüello ni destrozo, que aunque agraviada, es una oveja la que os habla. Me contentaría con solo despojar al hombro de todo lo que naturalmente no es. suyo....

Lis, - ¡Eso es! Para castigar al soberbio no hay como de
jarle desnudo.....

'Un grueso guijarroque por entre las cabezas de

las tres pasó fieramente lanzado contra ellas, y un fornido cayado que de improviso sobre el-lomo de la Galana cayó, pusiéronlas en sobresalto, huida y dispersión en esto, y es dudoso que volviesen á tener ánimo en adelante para mas reunirse á departir, considerando el peligro á que se exponían.;
DIALOGO TERCERO.

Gal. ¿Qué es lo que te haces ahí medio escondida detrás de esa zarzas, sobresaltada y mas que recelosa, mi querida Mollina?—Esta va siendo ya verdadera cita de esclavos, sujeta por necesidad á multitud de incertidumbres, como que falta en todas nada me^ nos que el desembarazado uso de la voluntad misma  v *
Moh. Calla , herm ana, que tiemblo toda de verme aquí., y no me contemplo segura, sino acaso espiada, y sujeta si me descubren á la brutalidad y casi ferocidad de mis pastores. Y cuenta, que si á venir hoy me arriesgué decidida fue, por vida mía, tan solo á 

permanecer el preciso espacio para despedirme de tí y de la pobre Lisiada.
Gal ¿Pues qué ha sucedido, dime amiga....? Pero ¿no sientes ruido detrás de la espesura de aquellas carrascas?— Toma! y un cencerro suena distintamente ¿Si será por ventura alguno délos mansos, diputado para celarnos y espiarnos?....
Lis. Eh! Eh! Mohína, Galana! ¿Estamos seguras?
Gal Sal de aíii, madre Lisiada, que si algo habia quenos sobresaltase eras tú misma, y tus movimientos, y ese pesado cencerro que tan mal sienta en oveja 

ñaca y....
L is . ‘ Y ruin y coja, y dílo sin empacho , que demasiado me lo sé yo. — Aprovechemos el tiempo, ‘hermanas, puesto que esta habrá de ser la vez postrera que nos reunamos. No debe olvidar quien algún grave pecado tiene para con sus superiores el evitar cuidadosamente toda ocasión de distinguirse y de llamar sobre sí la atención. Dígolo porque ayer sin grave daño llegué al hato, y aunque procuraba no ser advertida de los pastores y confundirme en el redil entre las o tras , sintiéronme sin embargo en

trar, y al verme pronunció el amo palabras que me han tenido desasosegada y desvelada toda la noche.— «¿De dónde bueno, décia, vendrá la Lisia
r l a ? —No sé por qué fortuna suya son ya tasajo, y »peor que tasajo, tantas otras mejores que ella, y »Con manos marrullerías y retrecherías , siempre «tenemos la necedad de esperar confiando en que «engordará. - Buena locura! Ni la aprovecha el pás
alo, ni hace mas que secarse de dia en dia, y por «Cabeza me la cuentan al pagar las yerbas, y lo que«no son yerbas Mira, Nicolás, continuó dirigién-»dose á un zagal, en concluyéndose la carne, que «poca debe quedar ya de la Paloma, no tienes á qué «preguntarme, sino irte derecho á la Lisiada, ya lo «oves.» Y prosiguió do otro asunto, cual sí no*^hubiera dicho nada. No es la muerte la que temo: es, bien presente lo tengo, ser cogida fuertemente de pata ó mano, y asi arrastrada, y llevada al banquillo Vatada cruelisimamente; es sentir el enorme peso de la rodilla de mi asesino ; es oir afilar el cuchillo en la chaira, prolongando inútilmente el suplicio ;'es aquel decirme todavía á mi misma «estoy siendo degollada;» es el ver por última vez mi pobre cabeza retratada en el vidriado de la cazuela dispuesta para recoger mi sangre; es el sentir como la mano de mi verdugo tantea mi garganta hasta cerciorarse de haber encontrado el lugar mas propio para la herida; es oir la algazara ó la indiferente conversación de aquellos hombres entretanto; es por fin sentir la aguda punta clavarse aquí [y sacudía la pobre el cuello y hacia redoblar involuntaria, pero fuertemente el cencerro), y ahondar, y cortar mi garganta; es ver, aunque solo algún momento sea, mi propia sangre caer y reunirse y helarse'; y forcejear y estremecerme y sacudirme, y luchar impotente, y después morir....(Aquí calló la pobre Lisiada, y aunque quisiera no habría podido proseguir hablando. Trémula toda quiso arrodillarse, y cayó en tierra , que habia sentido las angustias de la muerte, y dolíale la herida que áun no habia recibido, y cortada sentía la gar
ganta sin que el hierro la hubiese tocado todavía. Largo rato permanecieron todas en silencio. ¿Qué

decir cuando el ánimo está lleno de una idea queíL todas las*demas las acalla, las borra, las extingue?-r ¿Qué ínteres podría abrir aquellas bocas?—¿Qué curiosidad atender á lo que alguna dijera)?
Gal A la verdad, hermanas, que en fatal dia liémonos aquí congregado. ¡Triste Lisiada! ¡Quéabatida estásf V que subyugada te tiene la idea de una cercana f  ’ cruelísima muerte! Consueto ám al cierto m  alca^fe quien sepa darlo ni discurrirlo. ¡Ah! ¡Mal haya nuestra condición que de dia en dia adelanta en co lé  prender toda la miseria de nuestra especie, y  éadA vez se aleja más de hallar algún remedio!—r¿Quieres 

huirte, Lisiada? Yo soy contigo, y la Mohína no nos abandonará. Mejores "son ios lobos que los pastora#. De una muerte á nadie le es licito pasar. Será incierta por lo ménos la ho ra , desconocida la ocasión, dudoso el modo. Anímate.....
Lis. Calláy ainJBp, calla. Que todos los arbitrios par% sdirse cada cual de su suerte y condición nattiraf son tan buenos como ese. ¿Aconsejas á una coja que* huya, á unas ovejas que busquen protección entre los lobos?—.A su suerte se halla cada uno bien atado, y sus tirones y sacudidas por romper la cuerda, nuevos é innecesarios dolores tan solo le acarrea tu No s é , cierto es , cuál sería mi desgraciado fin; pQfP sí que harto mas desesperado que el qué yo se me, aguarda. Alguna utilidad , algún ínteres puede hád#^ retardar mi muerte. Los lobos quieren sangre, y gre pronto, y sangre en abundancia , y no dejan para.mañana la que puedan derramar hoy  Me sieritoalgún tanto reanimada Ello alguna vez habia d#ser. Y como considero que mi sentimiento no defef ocuparnos todo el d ia , que no he venido aqui á propósito para apesadumbraros, y que yo misma algu^ na distracción he de encontrar en ello, y por fiUr hermanas, que demasiado buena razón tengo paf? querer ser la primera que mi sencilla historia trate de concluir, me habéis de conceder que breve^’ mor.le á ejecutarlo me adelante,Tu, Mohína, me donarás, espero, que al despedirme de la vida sienta falta de curiosidad por acabar de saber Jes 

sucesos de la tuya.
Gal, Bien dices en todo, madre Lisiada, aunque te CPB*



SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Él Ministerio de Marina lia remitido á esía Dirección, 
nára inteligencia de los mismos, noticias relativas.,al..es
ta b lec im ien to  de faros y  fanales en las c o s t a s  d e  l o s  e s 
ta d o s -u n id o s  en los puntos que se expresan á continua
ción.

1.a LUCES EN CABO ELIZABETH E ISLA WOOD.

Ma in e .

_  .Desde i.° de Abril del presente año las que existían 
en el mencionado cabo , situado seis millas al S. de la en
trada de Portland, se han alterado de la manera siguiente:

Fija de color natural, en la torre nueva.
Giratoria de igual color, en la antigua , donde se en

cendía antes una luz de eclipses.
En su consecuencia siempre se verá primero desde 

mar afuera la luz fija, y para evitar el peligro que re 
sultaría de confundir la de eclipses de cabo Elizabeth, con 
la de igual clase de isla Wood, que dista solamente 10 
millas al SO., se cambiará en color rojo, el natural de la 
últim a, y por tanto los buques que vayan desde el O. 
descubrirán primeramente la luz roja de eclipses de isla 
Wood, y en seguida las fija y giratoria, ámbas de color 
natu ra l" de cabo Elizabeth.

V  FARO EN EL SWAN-FOOT KNOLL.
Ma ryland .

Luz fija, de color na tu ra l, situada en el expresado 
punto en la embocadura del rio Patapso, alumbra desde 
el 10 de Enero de este año , quedando suprimida en igual 
fecha ; la de punta Bodkin.

Su aparató es de cuarto órden del sistema de Fresnel 
hallándose la luz elevada á unos 16,76 metros (60 pies) 
sobre el nivel del m a r , y visible á 11 millas en circuns
tancias favorables.

La to rre , que es de hierro y de figura circular con 46 
pies próximamente de diám etro, descansa sobre nueve 
pilares del mismo m etal, enlazados por barras diagona- 
ie#, y está pintada de negro, excepto el armazón de las 
vidriaras que lo está de blanco.

En tiempos de cerrazón ó niebla se toca una campana.

3.' LUCES EN LAS INMEDIACIONES DE WILMINGTON.

C arolina  del  N o r t e .

. Desde 1.° de Marzo del presente año alumbran dos 
luces fijas de eólor natural y aparato de sexto órden, si
tuadas en el banco del E. del rio de cabo Fear, cerca de 
la escollera superior, tres millas mas abajo de W ü- 
míngton:

* La luz m eridional, ó de mas afuera, está colocada en 
lo alto de la habitación del torrero, y elevada 12.8 me
tros (46 pies) sobre el nivel medio de las aguas del rio.

La setentrional, ó de mas adentro, se halla estableci
da en una valiza blanca formada de enjaretados á 19,8! 
metros (68,4 pies) de elevación-sobre el mismo nivel, y á 
147 brazas.al N. 10.° E. de la meridional.

Enfiladas estas dos luces, conducen á pasar á unas 30 
brazasal O. de  la extremidad de la escollera superior, en 
la parte oriental del rio, y también á lo largo del canal, 
á contar desde una milla nías abajo de la mencionada es
collera, hasta una y media mas arriba de la misma.

4.* BUQUE LINTERNA EN MARTIN INDUSTRIA.
Caro lina  d el  S u r .

Se ha reemplazado» el que se hallaba en el bajo de es
te nom bre, á la entrada de Puerto Real, por otro apa
rejado de goleta, cen dos luces blancas, teniendo en ca
da tope una marca para de dia pintada de ro jo , y del 
mismo color sus costados, distinguiéndose el nombre 
Martin Industry en tetras grandes blancas.

El buque está fondeado por fuera del referido bajo, y 
en la misma situación que el antiguo.
Latitud ............................ y .  32°.. 6..30" N.
Longitud , p m i,» ,d« . |  »  %  £  g; £  f R * - » *

Alcance en tiempojordinario 10 millas.
Elevación 12,192 metros ( 43,75 pies).

6.a FARO DE PASSE A LOUTRÉ.
Lü isia n a .

, El de hierro que existía como principal marcación en 
las Pasas del rio Missisipi se ha trasladado á la isla pan
tanosa conocida por Miadle Ground, en la referida Pasa. 
; aparato es.catadióptrico de sexto órden , de luz ñ- 
ja V§ríadá qon destellos, y elevada 23,47 metros (84 pies). 
. Alumbra todas las noches desde el 16 de Enero del 

jgresente año.
", ; Las siguientes déUioras están tomadas desde el faro.
La boya grande de figura de b arril,

de fuera de la barra, a l ................... N. S i0.. O.
El fanal del canal del NE   S. 45 .. O.

Las cuatro boyas con perchas situada.; en la barra de 
la Pasa de Loulre, se deben avistar desde la anterior, 
demorando al $. 73°..7'r O ., y S. 67°..30'.. O.

Desde esta última se pondrá la proa á fas de Perchas, 
p a lu d o  por enmedio délas mismas, continuando luego 
eií.(demanda de Ja Pasa de Loutre. El canal entre las bo
yas de perchas es muv estrecho.
. La luz del canal del NE. seguirá encendiéndose hasta 
ftáfyó aviso,.

L%s demoras son magnéticas. Variación 6o..30'.. E. 
v' s Madrid 19 de Julio de 4 856.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 30 de 

Junio últim o, esta Dirección general ha señalado el dia 
30 del próximo mes de Agosto, ádas doce de la mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras dé 
la carretera trasversal,que pasqndo por la Fregeneda ha 
de poner en comunicación a Salamanca con el rio Duero, 
cuyo presupuesto asciende á reales vellón 4.992,510,87.

.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
ja instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Sala
manca ante el Gobernador de la provincia, hallándose 
en uno y otro punto de manifiesto, para conocimiento 
del publico, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, v la cantidad 
que ha de consignarse préviainente como garantía para 
tomar parle, en esta subasta será de un 5 por 100 del

importe de dicho presupuesto, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instruc
ción. . .

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción.

Madrid 29 de Julio de 1856 —P. A. del Director gene
ral de Obras públicas , Francisco Barra.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .   .............   enterado del anuncio

publicado con fecha d e ....................................... .. Y. de las
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la carretera de 
la Fregeneda, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL,

Nueva línea de Francia por Soria y Pamplona.- De
biendo salir de esta corte el correo de la nueva línea de 
Francia por Soria y Pamplona á las ocho de la noche des
de 1.° de Agosto próximo, se admitirán en esta Aílmi- 
nistraeion central todos los periódicos que vengan d iri
gidos para la expresada línea hasta las seis y media de 
la tarde. Los que se presenten sin aquella circunstancia 
deberán hacerlo de dos á cuatro de la tarde. Las obras 
impresas por entregas para certificar se recibirán de diez 
á doce de la mañana, y para franquearse de dos á cuatro 
de la tarde, advirtiendo que deberán serlo únicamente 
para los puntos que comprende esta nueva línea.

Las cartas de los buzones del interior se recogerán 
para esta expedición á las seis de la ta rde , y los buzo
nes de esta central se cerrarán al público á las siete de 
la misma en punto.

Los certificados particulares que marchen por la via 
enunciada se admitirán de diez á doce de la mañana y de 
cuatro á seis de la ta rd e , y los de efectos públicos para 
la misma línea á la expresada hora de cuatro á seis de 
la tarde.

Madrid 29 de Julio de 1856. =  El Administrador, Ra
món González Sara via. 2

_UNIVERSIDAD CENTRAL.

Oposiciones á cinco plazas de alumnos internos.

Hallándose vacantes en la facultad de medicina de es
ta Universidad cinco plazas de alumnos internos que han 
de proveerse por oposición, conforme al reglamento, los 
cursantes que hayan ganado y probado los años segundo, 
tercero, cuarto, quinto y sexto de dicha facultad, y aspi
ren á obtenerlas, presentarán en la Secretaría general 
hasta el dia 15 de Setiembre próximo sus instancias do
cumentadas.

En la misma Secretaría pueden enterarse de las demas 
circunstancias que deben acreditar para ser admitidos á 
los e'ercicios de oposición. .

Madrid 28 de Julio de !856.=E1 Rector, Tomas de Cor
ral y Ofia. 2921 ,

SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL.

Conforme al art. 209 del reglamento de estudios ví
ven te, la matrícula de los tres años de latinidad, tanto 
para los alumnos de los institutos de esta Universidad, 
como para los de los colegios incorporados y de enseñan
za doméstica, se hallará abierta en la Secretaría de mi 
cargo desde el dia 15 al 31 de Agosto próximo.

La enseñanza de latinidad comenzará el dia 1 .° de Se
tiembre , según previene el art. 62 de dicho reglamento, 
celebrándose en los 15 dias anteriores los exámenes ex
traordinarios de las citadas asignaturas.

Para matricularse en primer año son requisitos indis
pensables :

1 .° Que el alumno acredite, con la partida de bautis
mo, nueve años de edad.

2 .° Que haga constar, con certificación, hallarse im 
puesto en las materias de instrucción primaria, de las 
cuales ha de sufrir un exámen rigoroso en el instituto 
donde desee ingresar.

Los derechos de matrícula son 120 rs. pagados en pa
pel de reintegro, en dos plazos; el primero en el acto de 
verificarla, y el segundo á los cinco meses de principia
das las lecciones.

La matrícula será personal, y para ser admitido á la 
de los años segundo y tercero es menester haber ganado 
y probado el anterior.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento y á los 
efectos de los artículos 207, 208 y 211 del reglamento.

Madrid 29 de Julio de 18 0 6 . = El Secretario general, 
Victoriano Marino. 2920

SETIMA SECCION.
P R OV I D E N C I A S  J UDI CI AL E S .

El licenciado D. José María García Navarro, Juez fie  prim e
ra instancia de esta villa de Belmonte y  su p artid o , que ele ser 
asi y  hallarme en actual uso y  ejercicio el infrascrito escribano 
da fe.

Por el presente hago saber que en este mi" Juzgado y  escri
banía del actuario pende dem anda por parte de D. Mariano Luz, 
natural de M ontalbanejo, cura párroco de la de Hinojosos del 
M arquesado, sobre propiedad y  adjudicación de la mitad de los 
bienes que constituye la capellanía la ical, memoria de misas ó 
patronazgo fundada por Fernando Abad en dicha villa de Mon
talbanejo, dotada con diferentes bienes en el año de 1558, la cual 
se halla vacante por fallecimiento de D. Nicolás V icente Moreno, 
cura que fue de Villalgordo del Marquesado: en su virtud he dis
puesto se anuncie llamando á los que se crean con derecho á los 
dichos bienes por término de 30 dias, que correrán desde la in
serción del presente en la Gaceta  del G obierno; con la preven - 
cion de que no pareciendo dentro de dicho término les parará 
el perjuicio que haya lugar sin más citarles ni emplazarles.

Dado en Belmonte á 16 de Julio de 1856 — Licenciado José 
María García N avarro— Por mandado de S. S.. Vicente Hernán
dez y  Boldo. 2915

D. José Perez Jim énez, Auditor honorario de Marina y Juez 
de primera instancia del distrito de Santa Cruz de esta plaza.

Por el presente c ito , llamo y  convoco á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes-dotacion de las capellanías 
fundadas por D. Gutiérrez de Cetina, Doña Ana María Ramírez, 
D. Baltasar Fernandez Franco, Doña Justina de Gorotiza, Doña

Catalina P e r í , Doña Lucía Gonzalvo, Doña /Sabel de Soto A vilés 
y  Doña Catalina Borques, y  á las patronas que fueren de las m is
m as, para que dentro del térm ino preciso de 30 d ias, contados 
desde la publicación de este anuncio en la Gacela de M a d r id , se 
p erson en , por sí ó por medio de procurador legalmente autoriza
do . á ostentarle en los autos que penden en mi Juzgado y  escri
banía del infrascrito sobre desvineulacion de las mencionadas ca
pellanías, apercibidos que de no hacerlo en el referido término 
les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Cádiz 17 de Junio de 1 8 5 6 — José Perez J im é n e z .^  Joaquín 
Rubio. 2916

D. José Perez Jim énez. Auditor honorario de Marina y  Juez 
de primera instancia del distrito de Santa Cruz de esta plaza.

Por el presente c ito , llamo y  convoco á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes-dotacion de las capellanías 
fundadas por Doña Antonia P into , Doña Amur de S ou sa ,fray  
Antonio Ibarra, Doña María C ern ido. Doña Isabel Bernal, Don 
Gaspar Porriño, Doña María Guevara y  D. Roberto Ramírez Bar- 
rientos, y  á los patronos que fueren de las m ismas, para que den
tro del térm ino preciso de 30 d ias, contados desde la publicación 
de este ahuncio en la G aceta de M a d r id , se p erson en , por sí ó por 
medio de procurador con poder bastante; á ostentarle en los autos 
que penden en mí Juzgado y  escribanía del infrascrito sobre des- 
vinculación de las referidas capellanías; apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Cádiz y  Junio 17 de 1856 — José Perez J im én ez— Joaquín 
Rubio. 2917

D. José Perez Jim énez, Auditor honorario de Marina y  Juez, 
de primera instancia del distrito de Santa Cruz de esta plaza.

Por el presente c ito , llamo y  convoco á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes-dotacion de las capellanías 
fundadas por Doña Isabel V aca, D. Juan de Soto Avilés. D. Már- 
cos Laborea, D. Domingo López Feo, Doña Ana Guzman y  Doña 
Leonor Soler, y  á los patronos que fueren de ellas, para que 
dentro del térm ino preciso de 30 d ia s , contados desde la publi
cación de este anuncio en la G aetta  de M a d r id ,  se personen, 
por sí ó por m edio de procurador con poder bastante, á osten
tarle en los autos que penden en mi Juzgado y  escribanía del 
infrascrito sobre desvineulacion de las mencionadas capellanías; 
apercibidos que de no realizarlo en el referido término, les parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Cádiz 17 de Junio de 1856 .= José  Perez Jiménez. =  Joaquín 
Rubio. 2918

D. José Perez J im én ez , Auditor honorario de Marina y Juez 
de primera instancia del distrito de Santa Cruz de esta plaza.

Por el presente cito, llamo y  convoco á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes-dotacion de las capellanías 
fundadas por D. Simón Gutiérrez de la Fuente y  Doña Isabel de 
Veras y  Contreras, y  á los patronos que fueren de ellas, para 
que dentro del término preciso de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de M a d r id , se personen, 
por sí ó por medio de procurador legalmente autorizado, á osten
tarle en los autos que penden en mi Juzgado y  escribanía del 
infrasciito sobre desvineulacion de las referidas capellanías; aper
cibidos que de no realizarlo en el expresado término les parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Cádiz y  Junio 21 de 1856. =  José Perez Jiménez. =  Joaquín 
Rubio. 2919

En virtud de providencia del Sr. I). Eugenio de Angulo. Juez 
de primera instancia del distrito del Prado de esta capita l, refren
dada por el escribano de numero 1). Ignacio P alom ar, se saca á
pública subasta la casa calle de San P ed ro , número 17. de la
manzana 257, tasada por el arquitecto de la Academia do San 
Fernando D. Felipe González Lombardo en la cantidad de 
38,435 rs. vn ., para cuyo rem ate está señado el dia 13 de Agosto 
próxim o y  hora de las once de su mañana en la audiencia de S.S.. 
sita en el piso bajo de la territorial.

Madrid 29 de Julio de 1856 — Ignacio Palomar. 2922

D. José Segura, Juez de primera instancia de esta villa.
Por el presente se c ita , llama y  emplaza á los que se consi

deren con derecho á los bienes do la capellanía vacante y  que 
fundó D. Pedro Tejeda V alderas, vecino de San V icen te , para 
que en el término de 30 dias com parezcan á deducirlo en este 
Juzgado en los autos que se le siguen á instancia de D. Juan T e
jeda M artínez, pretendiendo se le declare de mejor derecho á 
los mencionados b ie n e s ; apercibidos que de no hacerlo les para
rá el perjuicio que haya lu g a r; pues asi lo tengo mandado en 
providencia de este dia. -  - ~

Dado en Alburquerque á 7 de Julio de 1856.—-José Segura.=  
Higinio Duarte. 2923

E 11 virtud de providencia del Sr. D. Cipriano Domínguez, Juez 
de primera instancia en esta capital, dictada en testimonio del 
escribano de número D. Pedro Clemente M arin . se ha señalado 
el dia 4 de Agosto próximo, á la hora de las doce, para el remate 
de una casa, sita en el pueblo de Vallecas, y  su calle Real de A r -  
gand a. señalada con e l núm. 4, correspondiente á los herederos 
de D. Gregorio Barriales, la cual tiene de sitio 5,744 y  cuarto piés 
superficiales, con inclusión de los gruesos de fachada y media
nería, y  ha sido tasada por el arquitecto académico de mérito de  
la nacional de San Fernando D. Miguel Calvez en la cantidad 
de 16,995 rs. vn., de la que se rebajarán las cargas que sobre sí 
tenga.

Las personas que deseen interesarse en su adquisición podrán  
dirigirse á la audiencia de dicho Sr. Juez el dia y hora señalados 
á hacer las proposiciones que gusten.

Madrid 26 de Julio de 1856.— Marin. 2924

D. Juan de Dios González de la T orre, Secretario honorario 
de S. M. y  Juez de primera instancia de esta ciudad de Aridújar 
y  su partido &c.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á todos los que 
se crean con derecho á los bienes de la capellanía colativa funda
da en la parroquial de la villa del Marmolejo por José Perez é 
Isabel Martínez, para que en el término de 30 d ia s , contados 
desde la inserción del presente en la Gaceta  y  B oletín  oficial de 
esta provincia, comparezcan en este Juzgado, por medio de pro
curador autorizado com petente, á ejercitar sus derechos; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo en el término señalado , les pa
rará el perjuicio que haya lugar, pues asi está mandado por auto 
de 18 del corriente en la demanda propuesta por D. José Máxi
mo Vizcaíno y  M ovano, vecino de dicha v illa , en reclamación de 
la citada capellanía.

Andújar 21 de Julio do 1856. — Juan de Dios González de la 
T o rre .= P or  m andado de S. S . , Sebastian Romero. 2925

D. Maximino González M ontalban, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por el presente mi prim er edicto cito, llamo v  emplazo á to

dos cuantos por cualquier concepto se crean con derecho á los 
bienes dejados por D. Juan Antonio C ao , que falleció abintesta- 
lo en esta ciudad el dia 15 de Junio últim o, para que dentro del 
término de 30 d ia s , contados desde la inserción de este edicto en  
la Gaceta de M a d r id  com parezcan, por sí ó representados legal
m ente, á deducir el derecho de que se crean asistidos en los 
aillos que, sobre el mencionado abintestato y  á petición de la viu
da del mismo Cao, estoy siguiendo con radicación en la escriba 
nía pública del infrascrito; bajo apercibimiento que no compare
ciendo, las providencias que se dicten les pararán el perjuicio que 
haya lugar.

Cádiz 19 de Julio de 1856 — M aximino González Montalban —  
Servando Acar. 2926

PA R T E  NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID .— Ha sido nombrado Caballero gran Cruz 
de la Real Orden de Isabel la Católica el Excmo. Sr. Don 
Francisco Goiri, Director del Banco de la Habana.

El Sr. Capitán General de Madrid ha recibido una car
ta firmada con el pseudónimo de un vecino de esta ca
pital en la que se le remite un billete de Banco de 2,000 
reales para que sean aplicados al socorro de los soldados 
heridos y de las famillias de los muertos de igual clase 
de resultas de las últimas ocurrencias de esta corte. Es 
un rasgo de verdadera caridad digno de todo elogio. (Epoca.':

Ha venido á esta corte, procedente de Jerusalen, don
de ha estado algún tiempo, el P. Ratisbona, sacerdote 
ejemplar que hace pocos años se agregó en Roma al 
gremio de nuestra santa religión, abjurando públicamen
te los errores del judaismo. (Id.}

Ya se liÜn comenzado en las casas de Santa Catalina 
y otras de las que más sufrieron, durante el combate, 
los efectos del fuego de artillería, la reparación de los 
destrozos causados en ellas, (Id.}

Ayer á las seis de la tarde debió arrancar del parque 
de San Gil el tren de batir destinado á las operaciones 
contra Zaragoza. Consta de 15 cañones de bronce de á 
24 y 16 y de cinco morteros de 14 y 12 pulgadas. Cada 
pieza va dotada con 200  tiros, todo ello sin contar con 
las piezas y municiones que han salido con el mismo des
tino de la plaza de Pamplona. El convoy que marcha de 
Madrid lleva tiendas y otros efectos de campamento. Va 
escollado por el batallón de cazadores de Talavera, y 
para el servicio de sitio están destinadas tres baterías 
del 5.° regimiento de artillería y otras tres del de Inge
nieros.

Para el cargo de Comandante de artillería ha sido 
nombrado el Coronel D. Esteban Diaz Aguado, y para el 
de segundo Jefe el Coronel Teniente Coronel del cuerpo 
D. José Alvarez Reyero.

El Coronel Teniente Coronel de Ingenieros D. Pedro 
Argamasilla desempeñará las funciones de Comandante 
de su arma. Ademas están designados los Oficiales facul
tativos necesarios, asi como los empleados de Adminis
tración militar y los individuos del cuerpo de Sanidad 
que se han conceptuado suficientes.

Con este mismo convoy marcha otro con efectos de 
sitio , propios del cuerpo de Ingenieros. (Revista militar,)

BARCELONA 27 de Julio,—La magnífica fábrica de 
papel continuo la Aurora, sita extramuros de Gerona, 
acaba de ser devorada por un incendio que estalló en la 
noche del 26. Todos los esfuerzos que se hicieron por 
cortar el incendio fueron inútiles, no habiendo podido 
salvarse más que los cilindros y el macizo en que se ha
llaban colocados.

De la sumaria que se está instruyendo se deduce que 
Jebió pegarse fuego por dos puntos diferentes ai menos, 
y aun se supone que se podrá tal vez llegar á descubrir 
la causa de ese siniestro. ( C. de A.)

V A LEN C IA  29 de Julio.—Nuestro corresponsal de 
Segorbe, con fecha 26 de los corrientes, nos participa que 
en la mañana de dicho dia entró en aquella ciudad, pro
cedente de esta capital, una columna compuesta de poco 
más de un batallón de infantería, unos 20  caballos y una 
balería; en aquella ciudad se hallaban ya hacia algunos 
dias tres compañías de carabineros y 100 guardias civi
les al mando del Sr. Comandante general de la provincia 
D. Fernando Correa. Así que entró la citada columna se 
tomaron las medidas que se creyeron oportunas, y m an
dado que hasta las doce del dia presentaran todos los Na
cionales sus armas y municiones: poco después de la ci
tada hora se había terminado esta operación, sin haber
se notado el menor síntoma de trastorno y con la mavor 
tranauilidad. ( T) M )

GRANADA 25 de Julio.—La cordura de las Autori
dades, y principalmente del digno y benéfico Capitán Ge
neral, han librado á esta población de los horrores de una 
lucha fratricida y sin objeto.

Todos los hombres honrados y sensatos, luego que se 
apercibieron de las tendencias de unos cuantos , avenidos 
mal con cualquiera forma y clase de Gobierno, y que po
drían reproducirse aquí escenas semejantes á las anate
matizadas en Yalladolid, han hecho esfuerzos inauditos 
para evitar el rompimiento con las tropas de la guarni
ción que se han portado con hidalguía.

Los Jefes de la Milicia han sido los mas poderosos au
xiliares de estas humanitarias y tranquilizadoras ideas, 
consiguiendo todo haya concluido sin ser nadie molestado 
ni ofendido.

El General disolvió el Ayuntamiento, nombrando en 
su lugar personas de juicio, de influencia, de represen
tación y de arraigo. Con entusiasmo han sido saludadas.

La primera disposición que han tomado ha sido qui
tar los obstáculos que liabia en las calles, y que causa
ban notable perjuicio al tráfico y circulación.

La Milicia sostiene su guardia de prevención y nada 
mas, y las tropas han vuelto á sus cuarteles.

Ningún desm án, ni una lágrima , ni una gota de san
gre hay que deplorar; la Providencia ha velado por nos
otros amparándonos bajo su tutelar protección.

El Capitán General y el nuevo Ayuntamiento hári 
publicado los siguientes documentos : r

D. Francisco Bellido, Mariscal de Campo de los ejér
citos nacionales y Capitán General interino de este dis^- 
trito. ?

Hago saber que en virtud de las facultades extraor
dinarias que me concede la ley del estado de guerra y 
demas excepcionales hoy vigentes, he resuelto:"

J.° Queda disuelto el Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital.

2.° Para su reemplazo, hasta tanto que pueda llevarse

á efecto la elección con arreglo á la nueva le y , nombro 
otro provisional, compuesto de las personas que á conti
nuación se expresan :

A lc a ld e s .

1 .° D. Antonio Rubio, propietario.
2 .° D. Angel Bazo, comerciante.
3.° D. Nicolás de Manuel y Céspedes, fabricante.
4.° D. José Castella, propietario.

Síndicos.

1 .° D. Manuel Claudio Noguera, abogado.
2.° D. Escolástico Telilla, comerciante,
3!0 D. Diego Muñoz , fabricante.

Regidores.

D. José Gómez López , abogado.
D. Ramón Callejas, propietario.
D. Félix López de Tejada , fabricante,
D. Martin Calliz, propietario.
D. Francisco Prieto Moreno, propietario y labrador
D. Juan Ramón de la Chica, id. id.
D. Juan Miguel Fernandez Cabezas, propietario y 

abogado.
D. Cristóbal del Castillo, id. y comerciante.
D. Luis Padilla, id. y abogado".
D. Manuel Navarro, id. y labrador.
D. Nicolás Medina, id. y farmacéutico.
D. Benito Martínez, comerciante.
D. Isidoro Martínez, id.
D. José Parejo, propietario.
D. Manuel Medina Torres, labrador.
D. José Higueras, id.

Tal es la nueva corporación que he elegido para que 
en los ínomentos actuales se encargue de la difícil admi
nistración del municipio. Sus respetables nombres, sus 
circunstancias y su posición son suficientes para hacer 
comprender que el órden, las instituciones liberales y la 
mas estricta moralidad quedan completamente garantidos.

Granada 24 de Julio de 1856.=Francisco Bellido.

El Ayuntamiento constitucional interino al pueblo de 
Granada. == Llamados á representaros en momentos bien 
difíciles, y cuando las circunstancias no ofrecen campo 
bastante para ocuparse la municipalidad de tantas mejo
ras como necesita esta capital, dudamos en aceptar tan 
espinosos cargos, creyéndonos insuficientes para su de
licado desempeño.

Una voz elocuente, la del patriotismo, la de sacrifi
carnos en bien de nuestros conciudadanos, ha podido re
cabar de nosotros la admisión de tan penosos encargos.

Hombres de ley , solo á ella nos hemos doblegado y 
ceñido nuestras acciones; pero el estado actual de la po
blación , y el deseo de librarla de todo género de conflic
to en cuanto nos sea dable, ha prevalecido y hecho que, 
sustentando nuestros principios eminentemente liberales, 
aceptemos esta interinidad.

Conocida es nuestra divisa política; consecuentes se
remos con ella; y solo el órden, la libertad bien enten
dida, el Trono dé Isabel II constitucional, y la mas es
tricta moralidad, regirá en nuestros acuerdos.

La misión que se nos confia pertenece en su lleno á 
la esfera puramente administrativa, á la entendida ges
tión de los negocios comunales, y á producir el benefi
cio de nuestros convecinos. Con Ínteres, con empeño nos 
dedicaremos á tan espinosa tarea; y si logramos conse
guirlo en el breve tiempo que liemos de funcionar como 
concejales, nuestras aspiraciones se habrán cumplido,

Granadinos: Vuestro nuevo Ayuntamiento os deman
da el apoyo, la cooperación más franca, porque no de 
otro modo ha podido encargarse del municipio en que se 
representan los intereses de esta ciudad. Por su parte os 
ofrece velar por vuestra tranquilidad, por vuestras pro
piedades, y no separarse jamas de la senda que los p rin 
cipios liberales y de legalidad le tienen trazada.

Milicianos Nacionales: En más de una ocasión habéis 
dado pruebas de vuestra sensatez, de vuestra cordura, y 
de vuestro amor al órden; sin vuestra ayuda en vano 
intentaríamos acometer las reformas tan precisas para el 
desarrollo de la prosperidad: con ella contamos pues, 
confiados en vuestra franca y leal conducta.

Tenedlo entendido: el Ayuntamiento marchará unido 
á vosotros; pero á la vez que desplegará el mayor celo 
para elevar esta institución á la decorosa y digna altura 
que le corresponde, no transigirá tampoco con el que, 
desviándose de sus deberes, mancille tan honroso uni
forme.

Tiempo es ya de que os retiréis á descansar de vues
tras fatigas, entregándoos al trabajo para sustentar vues* 
tras familias, y de que desaparezca esa situación anómala 
en que os encontráis.

Vuestra corporación se ocupará de remover los obs
táculos que obstruyen el tránsito público, interrumpien
do las comunicaciones interiores, con notable perjuicio 
del comercio, de la agricultura y de la industria.

A todo acudirá con afan, con decisión; y ya que otra 
cosa no pueda conseguir, alcanzará al menos las recom
pensas á que tiene derecho el hombre honrado y de sa
nas y leales intenciones.

Granada 24 de Julio de 1856. — El Alcalde primero, 
Presidente , Antonio Rubio.-=El Alcalde segundo, Aneei 
Bazo. =  El Alcalde tercero, Nicolás de Manuel y Céspe- 
des.=El Alcalde cuarto, José Castella.=El Síndico prime
ro , Manuel Claudio Noguera —El Síndico segundo, Esco
lástico Velilla—El Síndico tercero, Diego Muñoz.=»Regi- 
dores: José Gómez López—Ramón Callejas—Félix López 
de Tejada.= Martin Calliz. «F rancisco  Prieto M oren o s 
Juan Ramón de la Chica.«Juan Miguel Fernandez Cabe
zas—Cristóbal del Castillo. =  Luis Padilla. «M anuel Na
varro.—Nicolás Medina.=Benito Martínez—Isidoro Mar
tínez—José Parejo.«Manuel Medina Torres.=José Higue- 
ras.=Mariano Antonio Valero, Secretario interino.

SEV ILLA 27 de Julio.—Podemos asegurar á nues
tros lectores que está decidido el que se cante el Te Deum 
en esta capital en vista de la desaparición del mal que 
nos ha afligido ; pero ignoramos cuál será el dia desti
nado al efecto, aunque algunas personas suponían fuese 
hoy mismo. De todos modos lo que puede asegurarse es 
que el mal se puede dar por terminado.

Ayer hemos oido, aunque no sabemos qué grado de 
certeza pueda tener esta noticia , que el Sr. cura párro
co de la feria, D. Antonio López, en compañía del señor 
cura de San Lorenzo, después de agotar en esta capital 
todos los recursos que le inspirára su piedad evangélica, 
tan acreditada en todas ocasiones, salió para Sanlúcar dé 
Barrameda en una calesa, con el caritativo objeto de im
plorar de SS. AA RR. la petición de la suspensión de la 
sentencia, caso de que esta pudiese ser de m uerte, con
tra algunos de los presos sometidos al fallo del Consejo.

Si esta noticia fuese cierta, no podemos inénos de 
encomiar altamente el humanitario y benévolo proceder 
de tan digno párroco. (Porvenir.)

EXTERIOR.
Ayer publicamos un despacho telegráfico en que 

se daba una ligerísima idea de una conversación

S.ue n? puedo oír tu voz hoy sin que las lágri-
M a ¡  L ?  e “  °''o s ’ A jándom e, como ahora a oscuras. ,

Gracias, pobre Galana; la nuestra ha venido á sei 
como amistad de viejos, de enfermos ó de caminan- 
tes , que pesa mas.qqe ha podido consolar. 

W - j A m o r  que puedes hacer, üsiada, es lo que pro- 
; PfiUias, que yo por mi parte cédole la. vez, porque 

temo quesino, vamos entre todas á más .agravartu 
-melancolía, , o 8 10

Bréve seré. Interrumpísteme afectuosamente tú 
Mohína, cuando robada del cementerio, según tu haí 

... fe-Cu^ierto, PQr Ursula, cordera todavía r en una ab- 
forja fui m etida, á caballo puesta, en la entrada de 
un pueblo_dejada, y en una casa recogida, que m 
tiempo de describir me diste. Digo pues que mi con
ductor, llegado que hubo á un pueblo pequeño, pa
góse a la puerta de la primera casilla, y tan mala 
que, de aburrida ó despreciada, querer salirse de 

>. entre¡las-otras parecía, llamó a la puerta diciendo 
iUIedonio! ¡Celedonio¡ el que sin aguardar á la ter
cera abrió, me tomó y entró en sus brazos , como de 
BRtejuano instruido de lo que hacer conmigo conve-

- laia, VoLvió luego á salir, despidióse del otro, entróse 
y cerró, todo esto á oscuras. Depositóme luego en un 
rincón de aquella pobre estancia y se recogió á dor- 
mir. «¿Qué hombre será este? ¿Cómo seré tratadal 
¿ i estaré condenada á morir apénas amanezca?» Ta-

• |cs,f £omo podéis figuraros, eran mis imaginaciones 
— ?1 resto de la noche. Batallaba yo entre el te-
mor y  la esperanza entretanto, aunque, á decir ver- 

' oirA §rai^ s fundamentos para uno ni para
y ■: y ®si,:c<̂  >„;¿ Para me han de
«- «m.w - , miedo.— b i, pero este hombre me

«mW ®*n dui?eza, púsome bien entre sus brazos, 
«eín* cmrto cuidado en no lastimarme, ima-

- i  coeri lr T  vez 011 01 00,10 tránsito, que su 
c S f p  t  Cía en atusar mi lana carinosa- 
«niis Y e ir, 1 - iIle1011 el suelo no me arrojó como 
«me , ^  ’ ?J0se hasta quedar seguro de haber-
r é , Y y . . Sltl t ;" 10 ,> Um P°co fundaba mi espe-

u ' anlóse ,m IHHÍV9  amo, y yo luce otro tan to . mo

viéndome prudentemente para que de mí no se ol
vidase. Notólo él y vínose hácia mí sonriéndose. «Ya 
te entiendo, corderita, me dijo, me avisas que á m 
cuidado estás.» Echóme luego un poco de bien cor
tada paja, sacó un pan, púsose á comer de él, y de 
tiempo en tiempo dábame en su mano un pedacitc 
mirándome á los ojos y sonriéndose. Lamí su mane 
y restregué mi cabeza , aunque tímidamente, contra
su vestido; y no pasó m ás, y él se fue y me deje
encerrada ; pero segura de haber tropezado con e! 
raro hallazgo de un hombre sensible v misericor
dioso. , "

M oh. ¡Que contraste el de la impiedad y dureza de tu 
ama Ursula y la blandura y mansedumbre de ese 

Celedonio ! Date > date prisa á decirme cuál su
r • ir  i Y su persona , y su edad y
Lis. Nada suyo he olvidado, ni lo olvidaré auncme

mucho mas me consintieran vivir. Era Celedonio un 
hombre de hasta o0 o mas años, v aventajada esta
tura, taciturno, pálido, y de duró y algo desdeñóse 
mirar; su cara y manos y traje revelaban su actual 
ejercicio, el del campo quiero dec ir; aunque en ^  
aseo, cierta magestad en sus movimientos, y más que 
en todo en la propiedad y tino con que ejecutaba to
das las cosas, y en la economía y oportunidad de 
sus palabras, parecía descubrir que muy bien po- 
di ia haber sido mas en otro tiempo. Cultivaba con 
sus manos un huertecillo contiguo á la casa cuyos 
frutos en gran parte vendía, empleando el resto en 
su alimento. No tenia ningún amigo, ni otro recree 
que el recogimiento y el retiro. Reia pocas veces y  
esto de una manera original y propia suya* n o ’sé 
explicarme, pero su sonrisa era más grave v más 
amarga que la seriedad y severidad de los otros- v 
lo que es risa entera la gastaba solo reden aconteci
da una desgracia, ó recibido algún intolerable insul
to. Recatábase cuidadosamente para hacer el bien* el 
mal nunca se lo vi hacer á nadie. La mala opiníon 
que los demás tenían de él parecía ser su diversión 
y su consuelo , y habríase mil veces dejado quitar la 
vida por no defenderse de una calumnia. Dos cosa- 
solo observé que le sacasen de su habitual calma, la 
aprobación ó ia curiosidad que los otros manifesta

sen respecto á sus acciones. Creo que todo lo habría 
dado por ser invisible, tal liuia de llamar sobre sí 
la atención de los demas. Despedía desdeñosamente 
á cuantos pobres llegaban á su puerta , y oia im
perturbable sus denuestos y maldiciones. Pero si veia 
alguno de ellos dormido, entonces era ver cuánta 
sutileza, cuánta maña empleaba para socorrerlos. 
Unas veces proveía de pan el morral de los m.mdi- 
gos, otras veces introducía monedas en sus bolsillos, 
otras dejaba á su lado ó el cahado ó el abrigo que 
más conocía habían menester. Su gusto era esconderse 
adonde bien seguro estuviese desde alli y presenciar 
su sorpresa al despertar, y verse remediados y no 
poder atinar por quién. Conseguido lo cual alejábase 
cautamente, con mas zozobra, no fuese que le llega
sen á descubrir, que la que acompaña al malvado 
recien cometido el crimen hasta alejarse de testigos 
que puedan acusarle. En casa no podia darse vida 
mas sencilla é inocente que la suya. Eso sí tan reser
vado era que mucho íarclé en penetrar sus íntimos 
pensamientos; no parecía sino que desconfiaba de mí* 
v en cuanto á familiaridad y mayor cariño, os con
fieso que el suyo ni creció mas ni menguó en tanto 
que viví en su amable compañía. No habré de deci
ros que se me pasaban grandes ganas de conocer 
mas íntimamente á quien tanto amaba. Salíale yo al 
encuentro cuando volvía de sus frecuentes excursio- 

’ nes, segura deque no me habría olvidado, y en efec
to un manojillo de yerba fresca nunca liíe faltaba. 
Tres meses pasaron de esta suerte, sin ocurrir cosa 
digna de memoria. Había yo notado entretanto que 
el sueño de mi amo no era tranquilo; revolvíase en 
el pobre lecho; hablaba a lto , aunque las mas veces 
frases cortadas y desatadas que nada me descubrían. 
Por fin una noche parece que á propósito se entre
tuvo en referir su historia , y lo que yo comprendí 
y recuerdo fue lo que procuraré repetir con sus 
mismas palabras.

Confesión de un melanc'dico,

«Que es breve la vida....!—Disparate! Yo ra rn n - 
/>ciara á toda la que me queda con tal que fuese sin

»dolor y sin crimen  Mucho mejor á la vida antes
»de tenerla.—Oh! sueño profundo y envidiable el del
»no ser! Desengaño y tedio, con estos doshuéspe-
»des en el corazón, notando como sensiblemente ga- 
»nan terreno cada dia, como echan raíces, que poco 
> distan ya de enseñorearse de todo yo, qué esperar 
»qué desear ?—Nada apetezco, nada temo mucho,,... 
«Vivo^ ó no vivo ya?— Es mi existencia superior ó 
»inferior á la de una planta?—Y mis pasiones?— 
«Murieron todas, ó se reunieron en una sola? 
»Creo que esto será.—Pero cuál pasión?— Casi n a -  
»die sabe como se llama su pasión favorita, yo 
»por de contado.—Pero yo he sentido y no sien- 
»to; yo he apetecido y no apetezco; yo he te- 
»mido y no temo. ¿ Cuando, pues , murió mi 
«corazón de qué mal ? He de repasar mi vida, 
«por ver si lo descubro.—Tanto he usado este pos
tiz o  nombre de Celedonio, que casi he olvidado el 
»mio..... ¡Ah! sí, Joaquín, ya me acuerdo. Buena 
«está mi cabeza.—¡Prodigo! en la niñez, y luego en 
«la juventud gasté toda mi alegría, nada guardé para
«la vejez  ¡Oh! quien, por tener algo aq u i, aunque
«fuese tristeza tuviera!—Desgracias, desgracias el
«que las llora apetece siquiera recobrar lo que 
«perdió; yo nada. Todo ha sido para mí lo que 
«llaman felicidad: salud, bienes suficientes, apro-
«bacion general, alabanzas , aplausos. ¡Aplausos !
«¡Habrá gritería mas fastidiosa que los aplausos!— 
«¡Mienten, mienten, lisonjean, ó son viles los que can- 
«tan aquel coro, 110 hay medio. En la niñez /quehermo- 
»so! ¿Qué le gustará, qué deseará?—Y al punto conse- 
«guido todo.—¡Madre mía! ¡Angel mió! ¡Oh! si me 
«amara yo la milésima parte de lo que tú me 
«amaste!—¿Me amaste?—No, ese amor bajó del cielo 
«y no se extingue.—Mas adelante /qué amable! En to- 
«das parles preferencias. Dejadme, dejadme ser uno 
«de tantos, ¡el último de todos!—¿Eshumildad?— Es 
«indomablo orgullo.—Sisera esta mi pasión?—¿Yo 
«orgullo, y de q u é , por qué? Ciencias, saber... Nada 
«me costó, parece que no aprendía , recordaba , ó in
ventaba con la mayor espontaneidad, sin trabajo, 
«sin casi reflexión.—En todo el p rim era! Como si en 
«todo el ú ltim o ,.,.. Anda vida, un páSo mas, ¡Qué

))gallardo!—Acordes todas, qué tedio! Que venga él, sí 
»pero él, nadie como éll — Habrá semejante desgra- 
»cia!-Ven necio, ven contrahecho, ven impotente, dad- 
»me vuestras dificultades, dadme vuestros deseos, 
«una parte siquiera, y llevóos todas mis dichas.-^No 
«me queráis, por Dios, Señora; disimuladlo al mé'- 
»nos, dude yo un dia siquiera de vuestra aproba- 
«cion!—Nada, todo fácil, todo hecho. ¿ Cómo ujarmo, 
«cómo am ar? — Cosa extraña: quéjanse mil veces 
«menos los desgraciados de sus m iserias, que yo 
«de mi imperturbable dicha , y sus ayes son que— 
«jas hijas del dolor, las mias blasfemias hijas 
«del orgullo. Corazón hum ano, aún no estás em* 
«pezado á describir! Los poetas, los filósofos han 
«pintado tus formas regulares típicas ; las irregu- 
«laridades, las excepciones, las monstruosidades na- 
«die las adivina, nadie las describe; manifiéstan~ 
«se por movimientos, por pasiones, por hechos in- 
«explicables, pero manifiéstanse incompletamente. 
«Atúrdese el vulgo, la m ultitud; ese enjambre 
«de corazones hechos á to rno , simétricos, geomé* 
«tríeos, alarga el cuello, afila la nariz y los sen- 
«tidos todos, quiere penetrar los arcanos de un 
«corazón irregular: empeño inú til, solo el que vive 
«sujeto á tan triste privilegio sabe íntimamente lo 
«que siente.—¿Tendría yo resistencia para la des- 
«gracia? Ríceme por años enteros todos los dias 
«esta p regunta, y la desgracia no venia, llamada 
«quiza por primera vez, que lo que es cansada 
«de importunos rio estará. — He de buscarla, me 
«dije insensato , y combiné peligros, y conspiré con- 
«tra mí mismo.

«En vano todo, descubría á cada paso que era ma- 
«yor mi fortuna , eso que llaman fortuna. Despedí-  
«me luego por capricho, por originalidad, despedi- 
«me de las riquezas, pisoteé con desprecio rango v
«calidad, vmeme aqui á ver si desnudo y solo acudía
«la desgracia  Tampoco Celedonio ! Celedonio!
«bien cerca la tienes y ne la ves.—Dónde? En tu 
«corazón, en tu inquietud, en tu originalidad, en tu 
«inapetencia, ahi la tienes.—E insufrible por cierto, 
«Ya me entiendo, va creo entrever el órden de h  
¿Providencia,»



que medió en la Cámara de los Comunes do Ingla
terra del 22 entre M. Murrough y Lord Palmerston 
sobre los asuntos de España. lié aqui el e\;erarlo li
teral de esta conversación:

M. Murrough pregunta al prim er Lord de la Tesorería 
si el Gobierno está dispuesto á adoptar alguna medida, 
y  qué medidas adoptará para oponerse á la intervención 
a rm ada de Francia en los asuntos interiores de España.

Lord Palmerston: «Creo que por ahora no hay nada 
en  los sucesos de España que pueda producir una in te r
vención de parte del Gobierno francés en los asuntos in
teriores del pais. En cuanto á la cuestión g en era l, puedo 
decir que el Em perador de los franceses es un  hom bre 
equitativo , que indudablem ente com prende que toda in 
tervención ex tranjera en los asuntos de España, excepto 
en ciertos casos particulares que seria difícil precisar en 
este m om ento , seria una medida profundam ente injusta.

» El Em perador es tam bién un hom bre de gran  saga
cidad , y las lecciones de lo pasado deben haberle ense
ñado que los Soberanos de Francia que han  intervenido 
en los asuntos de España han visto.siem pre que esta in 
tervención ha sido más ó menos desastrosa. No hay, pues 
motivo para inquietarse por una intervención del Gobier
no francés en los asuntos de España.»

El 25 ha vuelto á Saint-Cloud de Plombieres una 
parte de la comitiva del Emperador.

El 21 de Agosto debe salir de Marsella para Tier
ra Santa la caravana de peregrinos franceses.

Se han recibido en Londres noticias recientes de 
los Estados-Unidos. El Coronel Summer dispersaba 
las Cámaras representativas de Kansas, al mismo 
tiempo que el Senado aprobaba la admisión de este 
Estado en la Union, con la condición de que seria 
un Estado de esclavos. Esta circunstancia ha produ
cido una viva sensación éntrelos republicanos, quie
nes probablemente tomarán otro candidato para la 
Presidencia.

El Gobierno neerlandés ha preparado un pro
yecto para reducir los derechos de navegación en el 
Rhin. Ha llegado á La Hava Eugenio Sué.

El Gobierno ruso ha prohibido la exportación de 
Finlandia de centeno, de la cebada y de la avena. 
El Zar ha nombrado Comandante de las tres divi
siones de la escuadra rusa reorganizada á los Vice
almirantes Schanta, NitkoíF y RumiakofF.

Un despacho de Jassy del 22 de Julio comunica 
tristísimas noticias de aquel pais. Se puede consi
derar como perdida toda la cosecha, que ha sido 
destruida por el mal tiempo, en términos de que 
apenas se espera recoger la semilla.

Un despacho de Viena anuncia que el 26 visitará 
el Emperador de Austria al Rey de Prusia en Ma- 
rienbad. El 27 volverá el Emperador á Laxenburgo, 
donde se halla la Emperatriz.

A USTR IA.— Viena 2 2  de Julio.—Dícese que varios re 
gimientos habrán  recibido orden de estar dispuestos para 
en tra r  en Italia. Cuatro Oficiales de Estado Mayor han 
salido de aquí al efecto. Estas tropas no deben conside
rarse  bajo n ingún concepto como refuerzos, puesto que 
van destinadas á com pletar los regim ientos cuyo efectivo 
ha disminuido por las bajas y licencias.

Se sabe que los jesuítas han  sido autorizados últim a
mente para fundar un  sem inario en Kattenleutyel cerca 
de Viena. Con este objeto los padres han solicitado del 
Estado una cantidad considerable á cuenta de la indem 
nización que se les debe por la secularización de sus bie
nes y propiedades en tiempo de José II. El Em perador 
ha concedido por ahora 30,000 flo rin es, y mas adelante 
lo hará de 35,000 eomo un  anticipo reintegrable por 
anualidades. (Diario aloman de Francfort,)

Idem id.—Nuestro Ministro en la corte de las T u lle- 
rías, el barón de H ubner ha salido hoy de Viena para 
Venecia en donde hará varias excursiones por m a r: se 
asegura que vendrá por aquí antes de regresar á París. 
No fue el Príncipe G hika, antiguo Hospodar de Moldavia, 
sino su hijo Kastatzi Ghika el que ha pasado por Viena 
con dirección á Paris el 5 de este mes. ( Gaceta de fíam- 
bnrgo.)

Idem id.—El Em bajador M. de Bourquenev ha envia
do an teayer una nota al Conde Buol. Esta nota tiene por 
objeto refu tar la aserción de varios periódicos de que ha
bía sobrevenido cierta frialdad en las relaciones en tre  
Francia y  Austria. En dicha nota se habla de los asuntos 
de Italia en un  sentido que está conforme con las m iras 
de nuestro  Gobierno; dícese que se ha enviado á Turin 
una copia de esta nota al Conde Cavour. (Gaceta de Co
lonia.)

Idem 23  de Julio.—El Barón de Menskengen ha sido 
nom brado Ministro plenipotenciario de Austria cerca de 
la Confederación helvética en reem plazo del Barón de 
Kubeck que fué llamado para otro destino. í Correo ita
liano.)

P R U S IA — Berlín 23 de Julio.—Se afirma de la m ane
ra mas positiva que Dinamarca no había p ro testad o , y 
que por consiguiente no habia llegado una segunda nota 
de Prusia. También se desmiente la existencia de una se
gunda nota austríaca. ( Noticioso de Hamburgo.)

Idem 2o de Julio.—El Rey de Prusia ha concedido á 
los Príncipes Dolgorouki y Gortschakoíf la orden del Agui
la negra. (Moniteur prussien.)

Idem 2A de Julio.— Con motivo de la presencia del 
Em perador de Rusia en nuestra  capital se mandó p in ta r 
u n  cuadro en que se hallen los retratos de todos los in 
dividuos de la Casa Real; este cuadro se regalará al Em
perador cuando se verifique la coronación.

En la entrevista del Bey Othon de Grecia con el de 
Prusia en Toeplitz se ha tratado de la ocupación de Grecia 
por tropas extranjeras. Dícese que á consecuencia de esta 
en tre v is ta , los Gobiernos de Prusia y Austria habían  da
do pasos cerca de los Gabinetes de P aris y Londres con 
el objeto de que cese dicha ocupación.

El Ministro de los Paises-Bajos acaba de d irig ir al 
Ministerio de Negocios extranjeros una n o ta , en la que 
reclam a el Gobierno una reducción en los peajes del 
Rhin.

E scriben de Varsovia que la ciudad de Rziszezow fue 
com pletam ente destruida por u n  in cen d io ; después de 
Rievv es el puerto im portante del Dniéper. (Correspon- 
dance H avas.}

Copenhague 2 2  de Julio.— El núm ero de buques que 
h an  pasado por el Sund en el mes de Junio último as
ciende á 2,277; de ellos, 1,215 fueron procedentes del 
m ar del N orte, y 1,062 del Báltico, 529 ingleses, 332 no
ruego s, 312 suecos, 302 p ru sian o s, 265 daneses, 199 
holandeses, 216 alem anes de varios Estados, 52 franceses, 
49 rusos y 11 am ericanos. (Noticioso de Hamburgo.)

r u s i a . —San Petersburgo 17 de Julio.—De todos los 
países de Europa recibe nuestro  Gobierno solicitudes de 
autorizaciones para espectáculos que se aum entan á me
dida que se aproxim an las fiestas de la coronación. Por 
regla gen era l, solamente á los franceses se han  hecho con 
preferencia concesiones de esta especie. ( Gaceta de la 
Bolsa.)

Idem 19 de Julio.—La G ran Duquesa de Sajonia-W eimar 
ha llegado á esta ciudad. El núm ero de extranjeros de 
distinción aum enta diariam ente. Entre ellos se encuentra 
el Embajador sardo.

El Hettmann de los cosacos, Chomutoff, ha llegado 
recientem ente de C rim ea, y  perm anecerá aqui hasta la 
coronación.

La Administración del suelo de Bessarabia y la Admi

nistración rentística de la provincia de Kagne se supri
m ir á n , y sus propiedades inm uebles vendidas.

El Em perador ha dirigido al Príncipe Men&chikoff una 
carta m uy lisonjera, en  que le da gracias por los servi
cios que prestó al Estado duran te 50 años. (Correspondan- 
ce Havas.)

V A R I E D A D E S .

REVISTA DE CIENCIAS , ARTES V CONOCIMIENTOS UTILES.
Fotografía.—Nuevos procedim ientos de grabado foto

gráfico.—Nuevo procedim iento de impresión fotográfica 
éon tintas crasas, de diferentes ca lo res , líquidas ó sóli
das.—Receta para quitar las manchas de robín.—Papel 
incom bustible.—Lam parilla económ ica.— Consejos para  
repasar las navajos de afeitar.—Inconvenientes ¿leí tabaco.—Nueva pila galvánica, I

Se ha resuelto hace poco un  problem a que consiste I 
en producir por la acción d é la  luz y sin intervención del I . 
mordiente con ácidos ó del trabajo del buril relieves y I 
vaciados que se pueden trasform ar en planchas para la I ! 
im presión, sea en tabla dulce , sea con la prensa ordina- I 
ría; en rodillos para la impresión de las telas; en  m atrí- I 1 
ces para el estampado de los carto nes; en moldes para I la cerámica ócc. &t\ I

Para conseguir ésto se echa en una superficie plana ' 
cualquiera , en una placa de cristal por ejem plo, una ca- I 1 
pa uniforme de una disolución de ge la tina ; el grueso de I : 
la capa debe varia r según la a ltu ra de los relieves ó la I profundidad de los grabados que se quieren obtener; se I 
le deja secar espontáneem ente ó se acelera la desecación I 
en una estufa; luego que la capa está seca , se la mete en I 
una solución concentrada de bicrom ato de potasa ó de I 
cualquiera otro bicromato que no dé con la gelatina una I 
combinación insoluble en el agua. Después ie  una in- I 1 
mersion de algunos minutos en este líquido se pasa rá -  I 1 
pidam ente la plancha por el agua, y se la deja secar de I 
nuevo en un sitio oscuro. Se puede ¡preparar esta mism a I 
c a p a , ó sum ergiendo la placa gelatinada en la disolución I 1 
de bicromato de potasa ántes que se seque la gelatina, I 1 
luego que ha tomado bastante consistencia después de ha’ | 
berse enfriado; ó^cuando la capa no debe tener m asq u e  I 
un  grueso p equeñ o , mezclando prim ero las dos d iso lu - I 
ciones de gelatina y de bicrom ato de potasa, y vertiendo I 
en seguida la mezcla en la superficie de la placa. I 1

La capa de gelatina eromatada que se obtiene por una I 
de estas tres m anipulaciones, se expone ó á la acción de I 
la luz trasm itida al través del positivo ó el negativo I 1 
trasparente que se trata de rep ro d u c ir, ó colocado en el I 
foco de la cám ara oscura si no se quiere operar por el I 
contacto. El tiempo déla  exposición varía según el grue- I 
so de la capa de gelatina y  la intensidad de la luz que I debe producir la impresión. I

Después de la exposición, se mete la piada en agua: I 1 
todas las partes que no han sufrido la acción de la luz se I 
im pregnan de ella, se hinchan y  producen relieves sensi- I 
bles en la superficie de la placa ^m ien tras  que las partes I 
que no han estado expuestas á la luz apénas se hum ede- I 
cen, no se h inchan , y se conservan relativam ente Como I molde de vaciado. I

Los relieves corresponden á los negros del dibujo, y I 
los huecos á los blancos. De la capa misma de la gelatina I 
levantada y deprim ida se toma una contra-prueba del I 
grabado que forma, amoldándola con yeso ó con cual- I 
quiera otra m ateria plástica, ó por medio de un depósito I 
electro-galvánico después ;de (haberle hecho conductora I de la electricidad por los medios comunes. I

Supongamos que se t r a ta , por ejem plo , de am oldar I 
en yeso. Luego que las partes que no han sufrido la ac- I 
cion de la luz se han hinchado lo posible en el agua, I 
ó han tomado suficiente relieve, se echa ¡en la s u -  I 
perficie de la gelatina una disolución de proto-sulfato I 
de hierro, se le lava para quitar la sal de hierro que ten - I 
ga en exceso, se rodea el dibujo con reglitas pequeñas, y  I 
se le cubre con yeso de amoldar, bastante bien batido. Se I 
le deja tom ar el molde, y en seguida se quita el modelo. I 
De este modo se puede obtener del modelo muchos bue- I 
nos moldes , cuidando en seguida que se saque uno I 
de lim piar la superficie gelatinada con un  cepillo suave y I 
a g u a ; de tratarla  de nuevo con la disolución de proto- I 
sulfato de h ie rro , y  de lavarla en bastante agua. El uso I 
de la solución de hierro no es absolutam ente indispensa- I 
b le , pero tiene la gran ventaja de dar consistencia al I 
yeso que se podría rom per cuando se le separa del m o- I délo. I

Heclm esto, se trasform an los moldes del yeso en plan* I 
chas m etálicas, sea por los procedimientos ordinarios del I c lisado , ya por los de la galvanoplastia. I

Por este método, un  dibujo directo ó positivo, foto- I gráfico, ó no da en la gelatina un grabado cuyos r e -  I 
lieves corresponden á los negros del dibujo, y un molde I 
de yeso ó una plancha de cobre, cuyos negros están re- I 
presentados por los huecos; esta plancha puede dar I 
p ruebas iguales al dibujo por la im presión en talla dulce. I 

Al contrario, un  dibujo inverso ó negativo, fotográfico I 
ó. no, da en la gelatina un grabado cuyos relieves co rres- I 
oonden á los negros del negativo, y por consiguiente á los I 
olancos del positivo ó del objeto; el molde de yeso ó la I 
plancha de cobre dará desde entonces los negros en relie- I 
ve, y esta plancha sacada por la im presión tipográfica or- I 
d iñaría dará pruebas fieles del objeto, pero limpiándole y I 
abriéndole los blancos demasiado anchos. " I

—Para íeproducir fotográficamente á la tinta crasa en I 
papel, en piedra biográfica, en  c ris ta l, en metal ó en I 
m adera la co n tra -p ru eb a  de un  dibujo fotográfico ó cual- I 
quiera otro, se aplica en la superficie que debe recib ir I 
al dibujo una ó m uchas capas en cantidades iguales de I 
una disolución concentrada de albúm ina ó de sus su ce- I 
dáñeos fibrina, goma arábiga, gelatina & c., y de una di- I 
solución concentrada de un cromato ó de un  bicrom ato I 
de sosa alcalina, terrosa ó metálica ,excepto sin em bargo I 
aquellos cuya base precipitaría la m ateria orgánica de lía I 
p rim era disolución. Luego que está seca esta c a p a , se so- I 
mete la superficie sensibilizada á la acción de la luz, co- I 
locándola detrás del negativo ó en el fondo de la cám ara I 
o scu ra ; el tiempo de la exposición se debe arreglar por I 
la intensidad de la luz. Después de esta exposición, se I 
aplica en la superficie con el rodillo ó con la prensa, una I 
capa de tinta crasa negra ó de color; después se le lava I 
con bastante agua ó con una espon ja , ó se pasa por cima I 
un rodillo em papado en agua; la tinta crasa se despega I 
en todas las partes en que no ha recibido luz. Si la p an - I 
talla al través de la cual se ha hecho la im presión en la I 
superficie sensible es un negativo fotográfico ó cualquier I 
o tro , se obtiene una reproducción positiva; y si se opera I 
sobre piedra litográfica, se podrá, dándole tinta, sacar in- I 
m ediatam ente p ru eb as , como si se hubiese trazado el I 
dibujo al lápiz craso ó con la plum a mojada en tin ta  era- I 
sa. Si la pantalla hubiese sido un  dibujo positivo, el con- I 
seguido en la piedra hubiera sido negativo , puesto que I 
la tinta crasa no se adhiere á las partes que han sufrido I 
la acción de la luz. I

Para aplicar fotográficamente los diferentes colores, I 
sean líquidos ó sólidos, se mezcla m uy bien el color con I 
una  disolución concentrada de los mismos cuerpos orgá- I 
n icos , a lb ú m in a , f ib r in a , gelatina , goma arábiga &c., I 
aum entada con un volúm en igual de bicrom ato & c .; se I 
cubre después con una capa uniforme de esta mezcla la I 
superficie del papel ó del cuerpo que debe recib ir la co -  I 
lófacion. Después de seca esta capa, se le hace que reciba I 
la im presión por la luz directa ó d ifu sa ; se le lava des- I 
pues con agua y una esponja , y el color queda ad heren- I 
te únicam ente en las partes que han recibido la l u z , y  I 
en cantidad proporcional á la intensidad de la luz lo que 
les ha impresionado.

-—Para quitar una m ancha de robín  ó de tinta que no 
cede á la acción de la sal de acederas, basta añadir unas 
pocas raspaduras de estaño á la sal de acederas.

Se pone en una cuchara de plata la sal de acederas y 
la raspadura de estaño con agua ca lien te; se moja la p a rte m anchada con la d isolución, y en seguida desaparece 
la m ancha. ¡Se puede tam bién poner la parte  manchada en la i 
boca de un cacharro de estaño lleno de agua hirviendo, 
colocando sobre ella s a ld e  acederas: casi siem pre se ve 
desaparecer la m ancha sin que haya necesidad de ayudar 
la acción de la sal con un  ligero frotam iento de la uña.

El óxido de h ie rro , causa del ro b in , cuando llega al 
prim er grado (peróxido), no cede á la acción de la sal de 
acederas so la ; la adición del estaño lleva este óxido al se
gundo grado (deutóxido), y se le hace soluble por la sal 
de acederas.

—Para hacer incom bustible el p a p e l, basta mojarle 
en una fuerte disolución de a lu m b re , y hacerle secar en 
seguida. Importa poco que el papel sea blanco, escrito, 
impreso ó p in tado, pues el procedim iento conviene á to
dos. Hay la ventaja ademas de que en vez de echar á per
der esta operación el color ó la calidad del p a p e l, contri
buye á mejorarle.

—Hay un  medio m uy sencillo y poco dispendioso de 
procurarse, á vo lu n tad , una luz casi igual á la que p ro 
duce una lam parilla ordinaria de noche. Se toma para  el 
efecto una botella de vidrio claro , blanco, y que tenga la 
forma la rg a ; se coloca alli un pedazo de fósforo tan grue
so como un  guisan te, sobre el que se echa, tomando las 
precauciones de costum bre para evitar que salte la bote
lla , aceite fino de oliva, que se ha calentado préviam ente 
hasta hacerle herv ir. Luego que está lleno un tercio de la 
botella, se la tapa con cuidado.Siempre que se quiere usar esta nueva lam parilla , se 
destáp ala  botella para renovar el a ire , se la cierra en

;eguida, y el espacio que queda vacío aparece luminoso,
( da una claridad suficiente para que se pueda ver per- 
ectamente la hora en la m uestra de un reloj. Cuando des
aparece la lu z , no hay mas que dar aire y volver á ta- 
3ar; al momento vuelve á aparecer. Cuando hace frió,
;s bueno , ántes de ab rir  la botella, calentarla un  mo- 
nento con las manos. Se ha observado que una botella 
isí preparada, que se llama botella luminosa, puede du- 
’ar lo ménos seis meses, usándola todas las noches.

“--Desde hace mucho tiempo se ha reconocido que un 
nedio sencillo para  repasar las navajas de afeitar consls- 
e en rem ojarlas duran te media hora en agua que conten
ía una mezcla de ácido m uriático (ácido hidroclórico) ó 
le una vigésima parte de aceite vitriolo i ácido sulfúrico . 
)espues de esta im presión , se las en juga, se les deja se- 
:ar duran te algunas ho ras , y se les pasa por la piedra,
¡on lo que toman tanto mas pronto el filo, cuanto que ha- 
)iendo mordido el ácido igualmente en toda la superficie 
le la h o ja , ha hecho el oficio de piedra de afilar, y solo 
e necesita suavizarlas en la piedra. Esta Operación se n -  
'illa , que jam ás ha alterado la calidad de las buenas bo
as de afe ita r, ha mejorado por el contrario algunos tern- 
jles malos, sin que se sepa la causa de ello. Este p roce- 
limiento ha sido aplicado con éxito á todos los instrum en- 
os cortantes', Asi, por ejemplo, si los traba jadores, al me- 
Liodia y por la noche, pasasen por las hojas de sus herra- 
nientasun poco de agua m ord ien te , cuya preparación aca 
>amos de ind icar, y que es tan poco costosa, sin alterar 
l temple de estos in strum en tos, se evitarían el tener que ndar afilándoles con frecuencia , cosa mucho mas costosa y capaz de alterar la duración de las herram ientas, -sto convendría principalm ente á los segadores pa ra  sus 
Loces, guadañas, &c., recomendándolo asimismo á todos 
os trabajadores que usan instrum entos cortantes,

La destilación del tabaco da un aceite em pireum á- 
íco tan venenoso, que una sola gota aplicada en la le n -  
;ua basta para hacer m orir un  perro ó un  gato en el 
spacio de 15 minutos. Durante mucho tiempo se ignoró 
a naturaleza de este principio ; después u n  químico aca- 
>o por aislarle bajo la forma de una m ateria aceitosa, in* 
olora , de un  sabor urente y  de un  olor m uy parecido al leí tabaco, ¿i qiie dió el nom bre de nicotina. Se necesita 
>ara reducir esta m ateria á vapor una tem peratura de ¡50 g rado s, y este vapor es tan á c re , que basta v ap o ri- 
ar una sola gota de nicotina para inficionar el aire de 
ma pieza de mediana extensión hasta el punto de que uesta mucho trabajo respirar.

El tabaco, que contiene tin principio tan horrib le- 
nénte activo como la nicotina, es pues un veneno, y lo 
¡s en una dosis mucho m enor que lo que ordinariam ente 
e cree. Se podría p resentar una num erosa colección dé 
odos los casos de envenenam iento por el tabaco.

Los lavatorios de tabaco han  producido muchas veces 
nvenenam ientos mortales. HaCe unos quince años que 
n  u n  hospital de Francia se prescribió un lavatorio 
om puesto de una infusión de 60 centigramos de tabaco 
)ara una hern ia  extrangulada. El practicante escribió 
quivocadam ente 60 gramos (100 veces mas) ,y  el en fe r- 
no sucumbió en ménos de un cuarto de hora. Se ha visto 
i algunos individuos sucum bir con dosis mucho m eno- 
es; así que no se debe exceder n u n c a  de uno ó dos 
;ramos. Ademas no se debe hacer uso de estos lavatorios ino en virtud de un mandato de facultativo.

Se debe tener entendido ademas que el tabaco es p e -  
igroso aun exferiorm ente; las personas extrañas á la m e -  
iicina no deben usarle ni aun én esta forma. Puede caii- 
iar la m uerte cuando se le aplica sobre superficies ulce
radas. Tres jóvenes tiñosos m urieron después de veinte y 
juatro horas de vómitos, de vértigos, de sudores y  en 
nedio de horribles convulsiones por haberse dado én la :abeza un  linim ento de tabaco.

Es un hecho bien sabido de todos los fumadores que 
íace mucho mas daño el tabaco húmedo que el seco. La 
licotina, que hemos dicho ser el principio venenoso del 
abaco, se halla en gran parte  descompuesta cuando se 
luem a el tabaco convenientem ente seco. Por el contrario,
;i está húm edo, la nicotina se preserva de la descompo¿ 
ación por el vapor de agua que se forma y que le lleva 
ejos del foco de combustión. Como que el tabaco seco no 
la otra agua mas que la que resulta de su propia com - 
Dustion, el vapor acuoso no es bastante abundante para 
¡ustraer completamente la nicotina de la descomposición, 
d ménos m ientras arden las prim eras porciones del ta- aaco.

Lo que acabamos de decir explica la diferente sensa
ción que se experim enta según que se está al principio ó d fin de una pipa ó de un cigarro.

Los consejos que se deben dar para evitar los incon
venientes del tabaco, son: p rim ero , no fum arle cuando 
esté demasiado húm edo; segundo, no fum ar la pipa ó el 
cigarro sino hasta la mitad , y tirar el resto que está im pregnado de nicotina.

lié aquí los medios de cu rar el envenenam iento por 
el tabaco. Si es reciente aquel, y si no ha habido ninguna 
evacuación natural, se tom arán dos ó tres granos de emé
tico, ó uno ó dos granos de hipecacuana. Se pondrán es
tos vomitivos en una corta cantidad de agua, porque si 
fuese esta ab u n d an te , disolvería la m ateria venenosa y 
iu m entaría los accidentes; tampoco se debe dar al enfer
mo agua caliente, pero sí hacerle cosquillas en la gargan
ta con las barbas de una pluma.

Si el envenenam iento datase de muchas horas, se h a 
rá tom ar un  vom i-purgante de dos ó tres granos de 
3mético y de 40 gramos de sulfato de sosa , disuelto todo 
m  un  vaso de agua.

Si hubiese síntomas de congestión cerebral, cara an i
mada, y pérdida del conocim iento, se podría hacer una 
sangría ó aplicar una docena de sanguijuelas detras de 
rada oreja.

El narcotism o, es decir la som nolencia, reclama asi
mismo uno de estos m edios, y algunas veces los dos. Se 
puede añadir el uso alternativo del café ó de las bebidas 
aciduladas con vinagre ó con limón. Los ácidos convie
nen en los fenómenos consecutivos del envenenam iento 
por los narcóticos; pero no se les debe dar m iénlras que 
exista la m ateria tóxica en el estómago, porque los áci
dos disuelven la nicotina.

El envenenam iento producido por una sustancia tan 
acre como el tabaco deja siem pre una viva reacción y 
una inflamación persistente. Se les calma con bebidas 
emolientes y  sanguijuelas en la región del estómago; si 
aun quedan vómitos tenaces, se les combate con el agua 
de Seltz y sobre todo con opiatas, pero después que haya 
pasado el narcotismo. La mejor preparación opiada que 
conviene en estos casos es el jarabe de adorm ideras b lan
cas, en dosis de una á dos cucharadas.

Se usa m uy poco el tabaco en m edicina, á pesar de 
haber producido algunos buenos resultados en muchas 
enferm edades, lo cual indudablem ente procede de la idea 
exagerada que se tiene acerca de sus propiedades tóxicas. 
Sin em bargo, se han visto casos-de que una hoja de ta 
baco machacada haya calmado como por encanto los mas 
vivos dolores de muelas y de dientes.

—Hé aquí la descripción de una nueva pila galvánica 
inventada por Víctor Doat. El m ercurio metálico reem pla
za como elem ento positivo al zinc de las pilas ordinarias.

El yoduro de potasio en solución saturado reem plaza 
al agua acidulada por el ácido sulfúrico.

El yodo, disuelto en el yoduro de potasio, reem plaza 
ai ácido nítrico ó ai sulfato de cobre de las pilas de dos 
líquidos. Sirve para m antener la constancia duran te m u
chos d ia s , cualquiera que sea la energía de la acción de 
la corriente.

El carbón se emplea como el elemento negativo.
Una vasija cuadrada, de vidrio ó de guita-percha, 

contiene el m ercurio y  el yoduro de potasio. El carbón 
y el yodo disueltos en él yoduro alcalino están encerra
dos en un vaso poroso, tam bién cuadrado, que está den 
tro del liquido de la vasija , ó dos centím etros por bajo 
de la superficie del mercurio. El yoduro de potasio, cuan
do está cerrado el circuito, ataca al m ercurio con grande 
energía, forma el pro to-yoduro , que en contacto con el 
yoduro alcalino, abandona la m itad del m ercurio en el 
estado metálico, y  se cambia en perioduro. Esta últim a 
s a l , una de las que mas vivam ente atacan al m ercurio 
metálico, agrega su acción á la del yoduro de potasio.

La cantidad de electricidad producida por estas dos 
acciones reunidas es abundante; si se hace pasar la cor
riente galvánica por un  alambre convenientem ente grue
so arrollado alrededor de un e lec tro -im án , se levanta 
casi tanto como se levantaría en la pila Bunsen colocada 
en las mismas condiciones!

Es com parable su acción á la de la pila de Bunsen 
cuando se sum ergen los dos polos en una disolución sa
lina para obtener depósitos metálicos.

Esta pila se instala en una biblioteca en tablas mó- 
| viles reunidas por un triángulo de h ie rro ; se pueden in- 
I clinar las vasijas como se q u ie ra , de suerte que se pueda arreglar inm ediatam ente y conform e se quiera la can

tidad de electricidad, haciendo variar el nivel del m er
curio, y por consiguiente la extensión de su superficie en 
contacto con el líquido yodado.

Una vez m ontada esta pila no necesita de ningún cuida 
do ; cuando el líquido está saturado, se le saca con un 
sifón de cristal y se le somete á la revivificación.

I El yoduro de potasio se revivifica calentando ligera- I m ente el líquido procedente de la vasija en una cápsula 
I que term ina en cam pana; el perioduro  de m ercurio que 
I es m uy volátil se separa bajo la influencia del calor, y  va 
I á condensarse en la cam pana; el yoduro de potasio p e r -  
I manece en la cápsula.
I El m ercurio se revivifica sucesivamente de la manera 
I siguiente: El yoduro de potasio, como que obra sobre el 
I m ercurio, le cambia prim ero en proto-yoduro ; el p ro to -

yoduro, al contacto del yoduro alcolino, abandona la m i
tad del mercurio en el estado metálico y pasa al estado 
de perioduro. Es te perioduro ataca al n ie ta l, le cambia 
en proto-yoduro y cede su exceso de vodo. Estos dos 
nuevos proto-yoduro» abandonan la m itad del m ercurio para volver á pasar al estado de perioduro, y  asi sucesi
vamente. Queda en definitivo el perioduro de m ercurio, 
del que se debe sacar el m ercurio quím icamente de la 
m anera siguieilté:

Se trata el perioduro por la varita cáustica; se forma 
óxido de m ercurio y  yoduro de b a r i ta ; con un calor 
suave el óxido de m ercurio abandona el oxígeno y deja 
el mercurio metálico puro , que se recoge en un aparato 
conveniente.

El yodo se revivifica calentando el yoduro de barita 
en un aparato que term ina por una cam pana : el yodo se 
volatiliza y va á cristalizarse en la cima de la campana.

La revivificación de los elementos que se alteran por 
la acción de la pila se verifica tan rápidam ente y cón tan 
poco gasto, que se puede realizar la producción de la eleo- 
tricidad con abundancia y aun con economía.

SECCION GENERAL.

Rectificación que el Sr. Dean y Gobernador eclesiástico de Puerto-Rico D. Gerónimo Mariano U sera, de quien 
es apoderado en esta corte el que su sc rib e , dirige ai pe
riódico religioso La Cruz que se publica en Sevilla.

Sr. Director del periódico La Cruz.=*Muy señor mió: 
Por el correo de la Península, llegado á principios del cor
riente, recibo un  artículo de su apreciable periódico cor
respondiente ai núm ero que se publicó el 19 de Abril, 
que habla de u n  cisma que? según dicen á Y., hay en esta 
iglesia, haciendo autor de él al que tiene el honor de di
rigirle estos renglones.

Indudablem ente, Sr. D irector, Y. ha sido sorprendido 
y engañado por quien realm ente desea que hubiera ese 
cisma para fines y objetos que él sab e , y los demas tam 
bién sabemos. Y si solo se tra tara  de mi pobre é insig
nificante persona, desde luego ya no d iría más. Cerrando 
aqui mi contestación, no porque deje de apreciar y  en m u
cho la opinión dé Y. emitida sobre este asunto , aunque de 
una m anera hipotética, sino porque hace tiempo que tengo 
ofrecido á Dios el sacrificio de mi reputación y hasta de mi 
vida.—Pero se ataca tam bién el buen nom bre del Sr. Ge
neral Lemery , que merece alguna consideración, siquiera 
por el celo religioso que ha desplegado desde su llegada á 
esta isla, promoviendo, en cuanto ha estado de su parte, 
la piedad y el culto, y la reform a de las costumbres. No há 
muchos dias que leí con gusto en el Católico un  justo y 
cumplido elogio que con este motivo hacia de este General 
el periódico La España, no obstante la gran distancia que 
media en tre las opiniones políticas del referido periódico 
y las del Sr. Lemery.— Ademas debo hab lar, porque al 
defender mi honra defiendo la honra de un sacerdote es
pañol. Y en estos momentos quisiera tener una voz de 
trueno que, penetrando hasta los últimos rincones de la 
Pen ínsula, dijera á todos mis hermanos: «Usera no es un  
cism ático, como ha querido suponer un  desgraciado , si- 
»no un  hijo fiel de la Iglesia Católica, Apostólica, Roma* 
» n a , en defensa de cuya fe y doctrina está dispuesto, 
»coñ la gracia de Dios, á derram ar su sangre.»—Sentados 
estos precedentes, entro á rectificar los hechos á que se 
refiere el artículo en cuestión , dejando á un lado odiosas 
calificaciones y  personalidades que no convencen, y con
citan las pasiones.

El Sr. canónigo D. Dionisio González Mendoza fue 
nom brado Yicario capitular de esta Diócesis, no después 
que él Excmd. Sr. D* Gil Esteve comunicó al cabildo las 
bulas de su traslación á Tarazona, como dice el com uni
cante , sino después que el Real Patronato de Indias dis
puso se publicara la vacante según es ley y  costumbre. 
Por esta razón tam bién el mismo Sr. González Mendoza 
gobernó esta iglesia de Puerto-Rico á nom bre del Ilustrí- 
simo Sr. Puentes * hasta la toma de posesión del sucesor 
de este , el referido Sr. Esteve, no obstante que hacia ya 
cerca de un  año que aquel señor se habia posesionado de 
su nueva Diócesis de Segovia.—En la últim a elección de 
Vicario capitular hecha á favor del Sr. González Mendo
za tuve tan gran p a r te , que sin los dos votos que le di 
(pues sufragaba por mí y por el Sr. arcediano, cuyos 
poderes tenia), no hubiera salido aquel electo Vicario ca
pitu lar: es decir, que el Dean Usera, á quien se quiere 
p in ta r tan ambicioso y en antagonismo con el Sr. Gon
zález, fue en resum idas cuentas quien en el prim er es
crutinio nom bró Yicario capitular al mismo Sr. Gonzá
lez.—El Sr. González Mendoza entró efectivamente, como 
se dice, á ejercer las funciones de tal Yicario capitular 
sin contradicción por parte del cabildo ni del Vice-Real 
Patrono; pero sobre este se encuentra el Real Patrono 
que, apénas supo el nom bram iento de Yicario capitular 
hecho á favor del Sr. González, lo desaprobó, acordando 
á la vez nom brar Gobernador de la Diócesis al Sr. Arce
diano electo de esta iglesia, m iéntras se ordenaba proce
der á nueva elección de Yicario capitular.

Todo esto, digo, se acordaba por el Real Patronato de 
Indias, m iéntras el Dean Usera se encontraba en Puerto- 
Rico acometido gravem ente del vom ito, gravem ente en 
fermo después á consecuencia del mismo y  muy ajeno 
de que las prescripciones de los médicos, en virtud de 
las que se le anticiparon por gracia m uy especial seis 
meses de Real licencia para  pasar á la Península con el 
fin de recobrar su salud , habían de dar arm as á sus 
enem igos, mejor d icho , á un  infeliz para calum niarle. Si 
después, por mis pecados, se me confirió aquel cargo, esa 
fue desgracia mia, como lo será la de cualquiera que ten
ga que gobernar esta pobre iglesia de Puerto-Rico, pobre 
en todos sentidos; pero bueno será hacer público para 
los que otra cosa c re a n , que los em olumentos de este 
Gobierno eclesiástico apénas alcanzan para  sufragar los 
gastos de la c u ria , la más pobre de todo el orbe católico.

Y aquellas disposiciones las daba el Real Patronato, 
no por la ley del sable, según se ha supuesto, sino en v ir
tud del motu propio del Sr. Alejandro YI, de 4 de Mayo de 
1493, confirmado por la bula del Sr. Julio II (uno y otro 
de feliz memoria), de 28 de Julio de 1508 y por otras bulas 
de varios Sumos Pontífices, m ediante las que los Reyes 
de Castilla ejercen u na  especie de delegación apostólica en 
estas iglesias de Indias, delegación que se halla consigna
da de una m anera term inante en las mismas leyes de In 
dias, especialmente en la Real cédula de 2 de Agosto de 
1736 y en la de 14 de Julio de 1765.—Yo no puedo re 
conocer en el poder tem poral, por elevado que sea, ju r is 
dicción alguna espiritual; pero concibo que la Santa Sede 
puede conceder á aquel el privilegio de que la ejerza á 
nom bre suyo, es decir, á nom bre de la misma Sede Apos
tólica, en casos de necesidad. Y nadie podrá negarm e que 
el buen uso de ese privilegiadísimo Patronato, que la sa
biduría y generosidad de la Silla Pontificia concedió á 
nuestros Reyes, ha sido el que principalm ente ha contri
buido á propagar y conservar la santa fe católica en 
estos remotos países, sirviendo á la vez de apoyo al p rin 
cipio monárquico, aliado na tura l del religioso, y ambos á 
dos fuertes lazos que por el espacio de tres siglos han  
mantenido en dulce unión y dependencia de nuestra Es
paña á ricos y dilatados continentes.

El Sr. González M endoza, si bien protestó de la m ane
ra que se dice, tam bién es cierto que á las 48 horas re ti
ró sus p ro tes tas , admitiendo libre y espontáneam ente su 
ascenso, la Doctoral de C uba, m archando en la misma 
forma á aquella Isla con el fin de ocupar su nuevo desti
n o , en donde actualm ente se encuentra. Y léjos de haber 
sido hostilizado por nadie , y ménos por este Sr. General 
L em ery , que es de suyo fino y  a te n to , el Sr. González 
Mendoza se marchó en la fragata Isabel, buque elegido por 
él m ism o , cuando el referido General le colmaba de a ten
ciones , manifestándole ademas deseos de que alargara su 
perm anencia en tre noso tro s , deseos que, como sabe m uy 
bien el Sr. González Mendoza , estaban de acuerdo en un 
todo con los mios.

Después de haberse m archado á la Isla de Cuba, este 
cabildo quedaba reducido á dos canónigos y  á mi perso
na , y en este estado uno de aquellos propuso en la sesión 
capitular del 21 de Enero, que á fin de hacer compatibles 
las leyes del Real Patronato de Indias, en cuanto se apo
yan en disposiciones pontificias, con las prescripciones ge
nerales de la Iglesia , la jurisdicion espiritual se ejerciera 
á nom bre del cab illo  por su Presiden te, con cuyo voto 
estuve conform e, y más tarde lo estuvo tam bién el otro 
canónigo.

De seguro que todo esto no lo ignoraba el que dió á 
Y. las noticias equivocadas á que contesto ; pero convi
niendo á sus fines particulares no hacer mención alguna 
de la referida acta de 21 de Enero en la comunicación que 
dirijo á V, puso la fecha del dia anterior, en cuya época 
precisam ente no habia buque español ni extranjero que 
saliera con correspondencia para Europa.

Réstame solo añadir que apesar de contar en el dia 
con la confianza del Real Patronato y con la de este ca
bildo eclesiástico, y de haber paz y tranquilidad en esta 
ig lesia , cual no la habia hace algunos años , he practi
cado y practico vivísimas diligencias para dejar este Go
bierno, y espero en Dios que me haya concedido este 
favor cuando Y. lea estos renglones.

Finalm ente, Sr. Director, yo podré in cu rrir en una 
equivocación, podré cometer un  erro r, pero no soy ni 
seré jam ás, con la ayuda de Dios, cismático ni hereje:

prim ero m oriré mil veces. Ténganlo asi entendido para 
su satisfacción mis buenos amigos.

Ruego á V. me dispense el favor de dar publicidad á 
este escrito.=D e V. atento S. S. y  capellán Q * B. S. M.; 
Gerónimo Mariano Usera.

Puerto-Rico 12 de Junio de 1856.
Es copia literal del original que, escrito y  firmado del 

puño y letra del Sr. Usera, existe en nii poder.
Madrid 11 de Julio de 1856.=A ndres María F eriíaridei

BOLETIN RELIGIOSO.

San Ignacio de Loyola, fundador.
Cuarenta Horas eñ la iglesia de San Ignacio.

A G RIC U LTU R A , IN D U STRIA  T  dO M Ú tC ÍO .

De los partes, remitidos por la Administración general de arbitrios municipales de esta villa, resulta que han entrado en el dia de ayer, por las puertas de. esta .capital, las cant idades de los artículos que á continuación se expresan:
2,962 fanegas de trigo.449 arrobas de harina de id.3,218 libras de pan cocido.8,075 arrobas de carbón.92 vacas que componen 39,508 libras dé peso. 599 carneros que hacen 14,294 libras. ;

Lo que se hace saber al público para su inteligencia, Madrid 30 de Julio de 1856.=*E1 Alcalde primero cóns* titucional interino, el Duque de Berwick y de Alba,
Nota de los precios al p or mayor y  al po r  menor á que & 

expenden en el mercado los articulos que á continuación se expresan:
Arroba. Úbi%
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca................................  33 á 34 H  á
Idem de carnero.......................... . # 14 á t SIdem de ternera............................   54 á ’ 60 S5 á 4*Tocino añejo................................... 74 ¿ 76 26 á
Jamon............................................... 86 á 108 38 á «1Aceite...............................................  52 á 64 14 á 16Vmo  . 34 á 40 10 á 14
Pan; ...............................................  •• 12  á 16Garbanzos........................................ 24 á 38 8 á 14Judías...............................................   24 á 28 8 á 12Arroz................................................ 28 á 32 10 á 12Lentejas.................................. .. á 14 6 á frCarbón..............................................  6 á 7Jabón................................................ 56 á 60 tOPatatas......................   . .    8 á 9 3 á 4

Madrid 30 de Julio de 1856.
ALHONDIGA DE MADRID,

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada  ................. de 39 á 44 re. vn,Algarrobas............................  á 3 8 #  rs. vn.

Trigo rendido. Precies.

1 8 . . . .  . á  6585 . 7064. 7230_ 73143. 74218. 76
66. . . . .  76 J420 . . . .  7789. 781 8 1 . . . . .  79280. 809 8 . . . . .  81

1,292
Madrid 30 de Julio de 1856.«»El Interventor, José AW daco.

B O LSA .
Estuvo bastante desanimada. El consolidado se hizo y 

publicó á 40 -75 ; pero una hora  después de cerrada el 
dinero no pasaba de 40-65. La diferida tam bién se hizo 
y publicó á 25 -25 , y  á últim a hora se ofrecía á 2 5 -7 # , 
y solo hallaba dinero á 25-5. Las acciones del Canal de 
Isabel II que la cotización oficial presenta á 104-50 las 
hemos visto hacer á 105. Las acciones del Banco de Espa
ña han estado buscadas á 118. Los demas valores s in  al
teración. Los billetes del em préstito de 230 millones se 
ofrecían á 97 # .
Cotización del 30  de Julio de 4856 á las tres de ¡a tardé.

EPECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 p o r 100 consolidado, precio pub lica

do , 40-75 c.Idem del 3 por 100 d iferido , precio publicado, 25*25.
Am ortizable de p rim era , id. no publicado, 12-20 p.Idem de segunda , id ., 6-55. .
Acciones de carreteras al 6 por 100 an u a l.— Emisión 

de 1.a de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 82 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 86-50.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1,000 rs., 8 por 100 

an u a l, i d . , 104-50 d.Idem del Banco de E spaña, id . , 118 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50,80.—Paris á 8 dias, 5,30 d.

BOLSAS E X TRA N JERA S.

Amberes 23 de Julio. —  Diferida , 23 {/% d ine ro .— Inte* 
rior, 39 3/4.

Lóndres 25 de Julio.— Diferida , 23 3/4, 24.

Paris 26 de Julio.— Fondos franceses.— 3 por LOO, 
70-85.— 4 #  por 100, 93,75.— Fondos españoles.— In te 
r io r ,  37 3/4.— Diferida, 23 7/8.

B IB L IO G R A FIA .

LAS CORTES, PERIODICO LIBERAL INDEPENDIEN- 
te.—Sostiene las doctrinas verdaderas de la política que 
son las de p rogreso , porque la sociedad hum ana noves 
estacionaria como la de los animales.

Sale por la m añana desde el 1.* de Agosto.
Admite suscriciones y  anuncios en la adm inistración, 

calle de la S a r té n , 7 , principal, y en las lib rerías de Du* 
ra n , Puerta dol Sol, núm . 2 ; Cuesta, calle M ayor; P u 
blicidad, Pasaje de M atheu, y  Bailly-Bailliere, calle de) 
Príncipe. 2930-^2

ANUNCIOS PA RTICU LA RES.

PARA MANILA.—SE ESTA PREPARANDO PARA SA- 
lir  en todo el mes de Agosto próxim o la nueva fragata 
española Cervantes, m andada por el acreditado Capitán 
D. Manuel de A guirre , cuyo buque, de construcción 
C lipper, es de los más grandes, m ás herm osas y  sólidos 
que se han conocido hasta ahora , uniendo á tan intero-% 
san tes condiciones la no m énos im portante de una m ar
cha extraordinaria , pues en su últim o viajé ha llégádo á 
andar 16 millas por hora. Admite carga á flete y  pasa
jeros , y se despacha en Cádiz por D. José M atías, plaza 
de Mina, núm . 13, y  en esta corte por D. Cárlos Jimé
nez , calle de A tocha, núm . 34. 2891— 3

PARA MANILA. — LA MUY VELERA FRAGATA Es
pañola Magnolia, su Capitán D. A. F ranco , saldrá del 
puerto de Cádiz para el de Manila á fines de Agosto p ró 
ximo. Admite carga á flete y  pasajeros , á los qu e  ofrece 
las mayores comodidades en sus espaciosas y  elegantes 
cám aras. *

La despacha en Cádiz su consignatario B. José Matías, 
plaza de M ina, núm . 13, y  e n  esta corte D. Cárlos'Jiine-r 
nez , calle de Atocha, núm . 34. 2833—3


